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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 38/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31614-E Aprueba, sin observaciones,  la  Rendición  

de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Roque Sáenz Peña – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 78/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401251019-30707-E Aprueba el Informe N° 50/2021 (fs. 190/192) 

elaborado por la Fiscal Cra. María Alejandra Ovejero y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del 

“FIDEICOMISO HIDROCARBUROS I S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes actuaciones 

de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 75/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31665-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Margarita Belén – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Margarita Belén, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN N° 128/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401030321-31604-E Aprueba el Informe N° 41/2022 de la Fiscal 

Subrogante Cra. Carola Urlich Ferro, obrante a fs. 237/254 vta. y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables 

de “FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.” al 31/12/2020. Inicia Juicio de Cuentas a los miembros del Directorio de Fiduciaria del Norte 

S.A. que se consignan a continuación: C.P. Gustavo José Moschen (DNI Nº 23.370.728), Presidente; Sr. Fernando Jesús Esteban 

Quiroga (DNI Nº 30.715.424), Vicepresidente; Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933), Director Titular, a quienes se les 

formula observaciones con alcance de Cargo en forma solidaria por Pesos seis millones quinientos setenta y siete mil setecientos 

ochenta y nueve con ochenta y un centavos ($ 6.577.789,81). Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Germán Saunig Scala (DNI Nº 

31.676.043) – Gerente General de Fiduciaria del Norte S.A., por las observaciones que con alcance de REPARO y aplicación de 

multa le formula la Fiscal en concepto de: 1. “Deficiencia Contable” y 2. “Infracción Acta de Directorio Nº 03/2019 ap. 1 d). 

Autoriza a la Fiscal  Subrogante, Cra. Carola Urlich Ferro, para que, con el asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

ponga en conocimiento del Juez o del Ministerio Público los hechos relatados en el Capítulo IX de su Informe (fs. 248 vta./250 vta.) 

de conformidad a lo previsto en el Art. 97) de la Ley N° 831 – A. Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad 

a efectos de su dilucidación y a fin de determinar la responsabilidad de los sujetos intervinientes, respecto a la suma de Pesos 

trescientos mil cuarenta y cinco con cincuenta y nueve centavos ($300.045,59), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera 

surgir del procedimiento establecido en los Artículos 59º), 60º) y concordantes de la Ley Nº 831 – A.159. Por Secretaría, proceder 

a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los miembros del Directorio y funcionario de 

Fiduciaria del Norte S.A., que se mencionan a continuación, corriéndose traslado del Informe de la Fiscal de las fojas que en cada 

caso se consigna: C.P. Gustavo José Moschen (DNI Nº 23.370.728), Presidente (fs. 239 vta./246 vta.); Sr. Fernando Jesús Esteban 

Quiroga (DNI Nº 30.715.424) (fs. 239 vta./246 vta.), Vicepresidente; Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933), Director 

Titular (fs. 239 vta./246 vta.), y Cr. Germán Saunig Scala (DNI Nº 31.676.043), Gerente General (fs. 247/248), emplazándolos por 

el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que entenderá en la causa. Remite fotocopia autenticada del Informe de la Fiscal N° 40/2022, obrante  en fs. 225/236, 

para su conocimiento, conforme a lo previsto en el Art. 6°) ap. 7 pto. e) de la Ley831 - A, al Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. 

Jorge Milton Capitanich, Domicilio: Marcelo T.de Alvear Nº 145 – Resistencia (Chaco); a la Presidente de la Cámara de Diputados, 
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Sra. Lidia Elida Cuesta, Domicilio electrónico: elycuesta@hotmail.com; al Cr. Gustavo José Moschen, Presidente durante el 

Ejercicio 2020, Domicilio electrónico: gmoschen@fiduciariadelnorte.com.ar.; Sr. Fernando Jesús Quiroga, Director Titular durante 

el Ejercicio 2020, Domicilio electrónico: fquiroga@fiduciariadelnorte.com.ar.; Cr. Eduardo Javier Besga Nazir, Director Titular, 

Domicilio electrónico: jbesga@fiduciariadelnorte.com.ar.; Dr. Fernando Javier Zabalza, Director Titular, Domicilio electrónico: 

fzabalza@fiduciariadelnorte.com.ar.; Lic. Fernando Gabriel Ventureira, Presidente Actual del Directorio, Domicilio electrónico: 

fventureira@fiduciariadelnorte.com.ar.; Sra. Mónica Estela Pereyra, Vicepresidente Actual del Directorio, Domicilio electrónico: 

mpereyra@fiduciariadelnorte.com.ar. Encomienda a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que asesore y acompañe a la Fiscal 

actuante en  el trámite a realizar. 

RESOLUCIÓN Nº  150/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401060220-31071-E Aprueba la Rendición de Cuentas de "POLICIA 

PROVINCIAL –- Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la 

Ley Nº 831-A 

RESOLUCIÓN Nº 152/22 - ACUERDO SALA I   Expte. N°401020321-31561-E Aprueba el informe n 13/2022 fs 54/55,  

elaborado por el fiscal  cra  Lorena Andrea  rosales y la rendición de cuentas l fideicomiso de gobierno y justicia  provincial ejercicio 

2020” Dispone el archivo de las presentes  actuaciones  de conformidad a lo previsto en el art.  45 inc a de la ley n 831 a  

RESOLUCIÓN N° 141/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403020913-26060-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones  

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A 

(ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 9/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400.240223-33376-E Acepta a partir  del  día  06  de  marzo  

de 2023, la renuncia presentada por el SR. MARTIN EZEQUIEL MATKOVICH (D.N.I. N° 38.963.915), al cargo categoría Personal 

de Servicio - Auxiliar Técnico - porcentaje 26 - Dirección de Administración – C.E.I.C. 3-54-0. 

RESOLUCIÓN Nº 6/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400.150223-33361-E Acepta  a  partir  del día 18 de abril de 

2023, la renuncia presentada por el Dr. FRANCISCO ROLANDO ORTIZ, (D.N.I. N° 12.104.715), en la cargo de Categoría Nivel 

Director - Auditor Jurídico - porcentaje 71,00 - Área Asuntos Jurídicos - C.E.I.C. 3-15-0, para acogerse al beneficio previsional de 

Jubilación Ordinaria Móvil, art.73º - Ley Nº 800 - H. 

RESOLUCIÓN Nº 78/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31623-E Aprueba, sin Observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de Concepción del Bermejo – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Concepción  del Bermejo, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 2/23 -  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402151021-31979-E Declara responsables solidarios al Sr. Juan 

Carlos  Plozzer  y  a  la  Sra.  Claudia  Isabel Báez, por los hechos objeto de la presente causa. Intima a los responsables al pago del 

Cargo formulado en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora. Da  intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), 

para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 88/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401291220-31480-E Aprueba el Informe N° 82/2021 de la Fiscal 

Subrogante Cra. Rosana Gómez, obrante en fs. 50/51 vta. y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del 

“Fideicomiso de Custodia, Administración, Inversión y Pagos para la construcción del Edificio Legislativo de la Provincia del Chaco 

- cEjercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 

831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  164/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  403- 28169-E Ordena el archivo de las presentes  actuaciones por 

inexistencia  de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, 

conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  121/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401060220–31054-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

del "Comité Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes - Ejercicio 2020". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº  831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 92/22 - ACUERDO  SALA II  Nº  402040321-31615-E Aprueba, sin Observaciones la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Presidencia de la Plaza – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  

lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Presidencia de la Plaza, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 42/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402240522-32694-E Libera de responsabilidad a la Sra. María 

Luisa Chomiak, a la Cra. Marina Natalia Barranco, al Sr. Marcelo Javier Barrientos y al Sr. Carlos Rubén Urich; por los hechos 

objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítems 1), por la suma de Tres millones doscientos sesenta y 

cuatro mil seiscientos noventa y cuatro pesos con 22/100 ($3.264.694,22). Formula a la Sra. María Luisa Chomiak, a la Cra. Marina 

Natalia Barranco, al Sr. Marcelo Javier Barrientos y al Sr. Carlos Rubén Urich; Reparos. Aplica a la Sra. María Luisa Chomiak, a 

la Cra. Marina Natalia Barranco, al Sr. Marcelo Javier Barrientos y al Sr. Carlos Rubén Urich, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), 

inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159) por Veinte mil pesos ($20.000,00) para cada uno. Intima a los 

responsables al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – 

A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 
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RESOLUCIÓN Nº  159/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.010219–30163-E  Aprueba sin observaciones, a excepción 

de la suma de Pesos Treinta y un millones sesenta y seis mil setecientos treinta y cinco con noventa y dos centavos  ($31.066.735,92), 

que se deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabilidad, para ser agregada a las actuaciones que se tramitan en el Expte. 

Nº 403-110821-31898, caratulado: “INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO S/DERIVACION AL JAR POR SUPUESTA 

DEFRAUDACION AL ERARIO PUBLICO Y DE DOCUMENTAL” y derivado de las actuaciones tramitadas en Expte. Nº 30972, 

caratulado: “INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO S/DR. GUSTAVO ADOLFO CORREGIDO REF. EXPTE. Nº 

39989/19 – 1 S/SOLICITA INTERVENCION”, la Rendición de Cuentas de "CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA – 

EJERCICIO 2019". 

Deriva al área Juicio Administrativo  de  Responsabilidad  para  su dilucidación, respecto de la suma de Pesos Treinta y un millones 

sesenta y seis mil setecientos treinta y cinco con noventa y dos centavos  ($31.066.735,92), para ser agregada a las actuaciones que 

se tramitan en el Expte. Nº 403-110821-31898, caratulado: “INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO S/DERIVACION AL 

JAR POR SUPUESTA DEFRAUDACION AL ERARIO PUBLICO Y DE DOCUMENTAL” y derivado de las actuaciones 

tramitadas en Expte. Nº 30972, caratulado: “INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO S/DR. GUSTAVO ADOLFO 

CORREGIDO REF. EXPTE. Nº 39989/19 – 1 S/SOLICITA INTERVENCION”, a fin de dilucidar la responsabilidad de las personas 

intervinientes. 

RESOLUCIÓN Nº 50/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31632-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de La Clotilde – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de  La Clotilde, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 188/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401100220-31135-E Aprueba  el Informe  Nº 1 9/2021 de la  

Fiscal Cra. Alicia B. Gracés, obrante a fs. 48/51 y vta. y aprobar la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del 

"Fideicomiso de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco 

– S/Rendiciones de Cuentas  - Ejercicio 2019". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el 

Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 186/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401100220-31.129-E Aprueba el Informe Nº 72/2021 (fs. 

160/163) elaborado por la Fiscal Subrogante Cra. Ornella de los Ángeles Zanellato y la Rendición de Cuentas del "Fideicomiso 

Escuela  de Gobierno del Chaco - S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2019”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                                                                  E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

Provincia del Chaco 

DISPOSICION GENERAL Nº 004/23 

RESISTENCIA, 30 de junio de 2023.-  

VISTO:  

  Las atribuciones conferidas a esta Inspección General por el Capitulo 3º Sección 1º, Artículos 193º a 224º del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina y Artículo 3º inciso E), Artículo 12º, Inciso A), de la Ley Nro. 1903-C (Antes Ley Nº 6723) y 

las Disposiciones Generales Nº 086/21, 087/21, 098/22; 001/23 y  

CONSIDERANDO:  

  La conveniencia de actualizar el capital inicial para la constitución de Fundaciones, que resulta necesario establecer un 

valor de referencia, el Salario Mínimo Vital y Móvil, reúne las condiciones para ello; también es importante fijar la cantidad de tasas 

retributivas de servicios para el trámite de constitución;  

  Que, la actualización mencionada en los párrafos precedentes, se aplicará a partir del 01 de Julio del corriente año;  

  Que, conforme a la facultad que deriva del Poder de Policía de las entidades sujetas al control del organismo, surge la 

necesidad de ampliar los requisitos formales para las personas que constituyan o que integren el Órgano de Administración de la 

entidad;  

   Que conforme a las facultades otorgadas por la Ley N° 1903-C (antes ley 6723);  

  Por ello;  

EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO DISPONE: 

ARTÍCULO 1: ESTABLECER que a partir del 01 de julio del corriente año, el capital inicial para la constitución de Fundaciones, 

será de once (11) Salarios Mínimos, Vitales y Móvil.  

ARTÍCULO 2: ESTABLECER que el fundador, deberá adjuntar recibo de sueldo en relación de dependencia, y/o Certificación de 

Ingresos certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que acredite la disponibilidad económica para la 

constitución de la Fundación.  

ARTÍCULO 3: ESTABLECER que el fundador y las autoridades del Consejo de Administración, deberán adjuntar: a) certificado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de antecedentes emitido por el Registro Nacional de Reincidencia – RNR- o Certificado de Antecedentes, b) certificado de domicilio 

de los mismos, c) información sumaria del domicilio de la Fundación, expedido por la Policía del Chaco, d) certificado del Registro 

de deudores Alimentarios (REDAM), certificado de Registro Único de Personas Violentas (RUPV), emitido por la Subsecretaria de 

Asuntos Registrales, del Ministerio de Gobierno y Trabajo, e) Certificado de Libre deuda del Tribunal de Cuentas.  

ARTÍCULO 4: MODIFIQUESE el Artículo 1° inciso e) de la Disposición General 087/21; quedando redactado de la siguiente 

manera: "… inciso e) Boleta de Depósito por el importe mínimo de 11 (once) SALARIOS MINIMOS VITALES Y MOVILES 

depositado en el Banco Oficial de la Jurisdicción en que se constituye la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público 

de Comercio Fundación, a nombre del o los Fundadores. Este depósito será mantenido hasta finalizar el trámite debiendo entonces, 

antes de notificarse de la respectiva resolución, acreditarse nuevamente su existencia a nombre de la Fundación".  

ARTÍCULO 5: MODIFIQUESE el Artículo 2º de la Disposición General 087/21; quedando redactado de la siguiente manera: 

"...Toda la documentación mencionada en el artículo 1° precedente que sea presentada en la Mesa de Entradas y Salidas de esta 

Inspección deberá acreditar el pago correspondiente al trámite común y abonar para la presentación de solicitud de personería 

jurídica 7 (SIETE) pagos del Ítem 3- Solicitud de Personería Jurídica Fundaciones;".  

ARTÍCULO 6: MODIFIQUESE el Artículo 1° inciso f) de la Disposición General 086/21; quedando redactado de la siguiente 

manera: inciso f) Boleta de Depósito por el importe mínimo de 11 (once) SALARIOS MINIMOS VITALES Y MOVILES 

depositado en el Banco Oficial de la Jurisdicción en que se constituye la Fundación, a nombre del o los Fundadores. Este depósito 

será mantenido hasta finalizar el trámite debiendo entonces, antes de notificarse de la respectiva resolución, acreditarse nuevamente 

su existencia a nombre de la Fundación".  

ARTÍCULO 7°: MODIFIQUESE el Artículo 1º inciso a) de la Disposición General 086/21; quedando redactado de la siguiente 

manera: "...inciso a) Solicitar la reserva de nombre, conjuntamente con el Acta Constitutiva la que deberá contener el Estatuto Social-

copia simple, previo pago de tres (3) Ítems 20) prevista en el artículo 39°, de la Ley Nro. 1903-C (Antes Ley N° 6723) y los pagos 

correspondientes a Trámite 24 horas y abonar para la presentación de solicitud de personería jurídica 15 (quince) pagos del Ítem 3- 

Solicitud de personería Jurídica Fundaciones y 3 (tres) pagos del Ítem 19- Pronto despacho.  

ARTICULO 8: MODIFIQUESE el Artículo 1º de la Disposición General 053/18 DONDE DICE "...firmado en todas las hojas por 

presidente y secretario..." DEBE DECIR "...la firma del presidente y secretario en el anverso del papel liso notarial, debiendo 

aclararse la firma al final de la última hoja."  

ARTICULO 9º: DEROGUESE la Disposición General 001/23.  

ARTICULO 10: DEROGUESE la Disposición General 098/22.  

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

s/c                   E:07/07/2023 
 

 

 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MEDINA WALTER HERNAN - D.N.I. Nº 42.404.209, 

apodado NO POSEE, edad 20 años, estado civil SOLTERO, de profesión ALBAÑIL, nacionalidad ARGENTINO, nacido en TRES 

ISLETAS, el 07/09/1998, domiciliado en BARRIO NORTE 170 VIVIENDAS, MZ. 03 - PC. 01, TRES ISLETAS, con principales 

lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe leer y escribir, estudios PRIMARIO INCOMPLETO, NO POSEE 

antecedentes penales, hijo de NANCY VIVIANA MEDINA (V), domiciliada en BARRIO NORTE 170 VIVIENDAS, MZ. 03 PC. 

01 y de ANIBAL FRANCO (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: 

I)DECLARANDO al señor WALTER HERNAN MEDINA, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente 

responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", según el Art. 119 1º y 3º Párrafo del Código Penal. y en 

consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA,...".- Fdo: Dra. 

ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE 

PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 6 de julio de 2023.- 

Dra. Bibiana Magdalena Beck 

Secretaria Subrogante 

s/c               E:07/07 V:17/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco, Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Secretaria 

en turno, sito en calle Güemes N° 609, Resistencia -Chaco-, de conformidad a lo establecido por los arts. 530, 162, 163, 164 y 342 

del C.P.C.C., en autos "BARBOZA, KARINA BEATRIZ C/ CACERES PEREÑA, VANINA AYELEN S/ EJECUTIVO" 

EXPTE. N° 26510/2021, NOTIFICA a fa ciudadana VANINA AYELEN CACERES PEREÑA, D.N.I. N° 38.966.799, la parte 

resolutiva del despacho monitorio emitido en autos que dice: "...Resistencia, 4 de abril de 2022.. AUTOS Y VISTOS: 

CONSIDERANDO...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra VANINA AYELEN CACERES PEREÑA, 

D.N.I. N° 38.966.799, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTISIETE MIL ($27.000,00) en concepto 

JUDICIALES 
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de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-

PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta 

con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: FABIAN GUSTAVO 

SISUL y VIVIANA BEATRIZ DIAZ, en las sumas de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA y OCHO ($7.788,00) y de 

PESOS TRES MIL CIENTO QUINCE ($3.115,00), a cada uno como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más I.V.A., 

si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. 

BEATRIZ ESTHER CÁCERES -Juez de Primera instancia-...". Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a 

los   días del mes de diciembre del año Dos Mil Veintidós.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R N°:199.479                                                                                                                                                   E:05/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. SCLIPPA ANGEL SANTOS, D.N.I. N° 7.431.494 y de la Sra. OLGA 

ISABEL ALVAREZ, D.N.I. N° 2.424.420 , a que acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por 

derecho correspondan en autos caratulados "SCLIPPA ANGEL SANTOS Y ALVAREZ DE SCLIPPA OLGA ISABEL S/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 632/2018-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 12 DE JUNIO DE 2023.-  
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R N°:199.478                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil. Comercial y Laboral N° 1, de Charata, - Chaco, Dr. Claudio 

Silvio Hugo Longhi, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, hace saber por Tres (3) publicaciones que la Martillera 

Pública SILVIA VANINA SCHMIDT, (CUIT 27-25603131-6), subastará el día 13 de Julio de 2023, a las 9:00 horas en Avda. 

Güemes 1049 - Oficina 1.- Planta Alta (Salón de Remates del Colegio de Martilleros de Charata); el Inmueble - identificado como: 

LOTE 57 SECCIÓN VI, COLONIA JUAN LAVALLE, FOLIO REAL MATRÍCULA 642, DPTO. CHACABUCO, PROVINCIA 

DEL CHACO. El Inmueble se encuentra ocupado por el titular; DEUDAS: Electrificación Rural $ 38.279.52; BASE: $ 7.118,41.- 

SEÑA: 10 % en acto de remate, pago en efectivo mismo acto. Saldo dentro de cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. 

El Comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. COMISION:  6% más IVA si correspondiere, a cargo del 

comprador en dinero y efectivo acto de la subasta. Si. Si el remate fracasare por falta dé postores, se realizará otros 30 minutos más 

tarde con la reducción del 25 % de la base, si este fracasare se realizará otro sin base, 30 minutos más tarde que el segundo. - 

VISITAS e INFORMES: Martillera actuante T.E. 3731-511934. Los edictos deberán publicarse en tipografía Helvética N° 6. 

Publíquese por Tres (3) días en el Boletín Oficial y otro diario local. Disposición recaída en autos: "AGRICULTORES 

FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/GARCIA ESTEBAN RODOLFO S/EJECUCION HIPOTECARIA". Expte. N° 

1704/18. Charata - Chaco, 02 de Junio de 2023.- 
Alejandro David Amarilla 

Secretario 
R N°:199.480                                                                                                                                              E:07/07 V12/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del juzgado Civil y Comercial N°6 sito en López y Planes N°48, 1° piso de Resistencia, 

Chaco, Secretaría a cargo de Alicia Mariel Speranza Spagnoli, abogada; CITA por dos (2) días a los Señores CHIACHIO, JUAN 

JOSE, D.N.I. N.° 34.969.569 y FERREYRA, NANCY BEATRIZ, D.N.I. N.° 17.016.210, para que en el plazo de diez (10) días 

comparezcan a tomar intervención y hacer valer sus derechos en autos "NICORA, NANCI MARCIANA C/ PRODAR SRL 

CHIACHIO JUAN JOSE  FERREYRA, NANCY BEATRIZ S/ INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DAÑOS Y 
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PERJUICIOS" Expte. 1111/2023; en trámite por el Juzgado antes citado, bajo apercibimiento designárseles al Sr. Defensor Oficial 

para que los represente. Resistencia.29 de junio de 2023.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R N°:199.482                                                                                                                                                    E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELENA B. VELAZCO, Juez Suplente del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5, sito en calle French 

N° 166, Primer Piso, Resistencia-Chaco, CITA por EDICTO que se publicará una vez por mes en el lapso de dos meses, pudiéndose 

formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación, todo ello en la causa 

"GONZALEZ, MATIAS ALBERTO S/ CAMBIO DE NOMBRE", Expte. N° 1.531/23. Resistencia, 27 de junio de 2023. 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
R N°:199.487                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: TELLIER, GISELA NOEMI, Juez de Primera Instancia - Suplente- a cargo del Juzgado Civil Comercial y Laboral de la 

Quinta Jurisdicción, de la ciudad de General José de San Martín - Chaco- sito en calle Uruguay N° 635 , en autos caratulados " 

MEZA RUFINA S/ SUCESORIO" Expte N° 978/18, CITA Y EMPLAZA a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra. MEZA, RUFINA, D.N.I 10.026.127, para que dentro de treinta (30) días, posteriores a la publicación 

lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. General José de San Martin, Chaco. 12 de mayo de 2023.- 
Dra. Marina A. Sampor 

Secretaria 
R N°:199.489                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del JUZGADO DE PAZ LETRADO N° 2, Secretaría N° 2, del Dr. Carlos R. Larrea, sito 

en calle Brown N° 249, 2° piso, ciudad, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, EMPLAZANDO a Herederos 

y Acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de MIRTHA LILIAN PRIEWE, D.NI. N° 13.592.119, a presentarse 

dentro del término de UN (1) MES, posterior a la publicación. Implicando dicha citación. para los herederos, intimación para aceptar 

o repudiar la herencia. Transcurrido dicho plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante.- Autos: "PRIEWE, 

MIRTHA LILIAN S/ SUCESION AB INTESTATO". Expte. N° 1252/2023. Resistencia,27 de junio de 2023.- 
Carlos R. Larrea 

Secretario 
R N°:199.490                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado de Charata, Dr. Álvaro Darío Llaneza, sito en calle 9 de Julio 590 de Charata, en 

autos: "SOSA, JUANA CLIMA S / JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 159/2023, cita por un (1) día y emplaza por el término no 

menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por 

la causante Doña: JUANA CLIMA SOSA, N° F3.556.083, bajo apercibimiento de ley.- La transcripción deberá ser helvética N° 6.- 

Charata, Chaco,14 de junio de 2023.- Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff Abogada Secretaria N° 2. 
Gladys Cristina Breska 

Secretaria 
R N°:199.491                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. OSCAR R. LOTERO JUEZ, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1 , Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA 

Secretaria N° 1, sito en calle Brown N° 249, primer piso, ciudad, en los autos caratulados: "ESCOBAR, NILDA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte. N° 42840/22, dispone la publicación de edictos citatorios por el término de un (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local; conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZANDOLOS POR UN MES posterior a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho a bienes dejados 

por doña NILDA ESCOBAR - M.I. N° 4.866.344. Implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar 

la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de 

la Nación). RESISTENCIA,03 de julio de 2023.- 
Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R N°:199.492                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores de la Sra: MEDINA, MARIELA EDITH, M.I. N° 24.066.780 a que acrediten 

vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "MEDINA 
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MARIELA EDITH S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 5285/2023-1-C que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 05 de junio de 2023.- 
Belkis Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R N°:199.493                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Amalio Aquino, Juez, Juzgado de Paz de la ciudad de Barranqueras-Chaco, sito en Av. 9 de Julio 5320, CITA por el 

término de UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171 -A), emplazando a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. MARIA ADELA, PAEZ, DNI. n°:13.114.312, para que, 

dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la publicación comparezcan y lo acrediten en los autos 

caratulados "PAEZ, MARIA ADELA S/SUCESION ABINTESTATO" Expte. N° 234/22. Fdo. Dr. Amalio Aquino, Juez de Paz 

de la ciudad de Barranqueras-Chaco. Bajo apercibimiento de Ley.- Barranqueras 29 de noviembre de 2022. 
María Alejandra Recchia 

Secretaria 
R N°:199.494                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Selva Leopolda Puchot JUEZ del JUZGADO DE PAZ Y FALTAS de PRIMERA CATEGORÍA ESPECIAL, 

sito en calle 9 de Julio N° 302 de la Localidad de Fontana, Provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores por edictos que se 

publicará por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al 

patrimonio relicto del causante ALFREDO VIZGARRA Mi. 7.456.156, para que dentro de UN (I) MES, posteriores a la fecha de 

la última publicación, comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos, de conformidad lo establece el artículo 2340 del 

Código Civil y Comercial, en los autos caratulados "VIZGARRA, ALFREDO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" 

Expte. N° 2532/22.  
Claudia Graciela Avalos 

Secretaria 
R N°:199.495                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LIDIA MARQUEZ, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, Secretaria a cargo de la 

Dra. Vanina Vera, sito en Av. Laprida N° 33. Torre II, segundo piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por cita 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario. local a los herederos de Carolina Cimbaro, DNI N° 6.602.076, para que en el 

término de DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezcan a tomar intervención en la presente causa, "MANSILLA, 

MARCELA ANALIA Y MANSILLA, HUGO FERNANDO C/ CIMBARO, LUISA Y SUCESORES DE CIMBARO, 

CAROLINA; CIMBARO, AMALIA; CIMBARO, JOSEFINA; CIMBARO, MERCEDES; CIMBARO, ENRIQUE; 

CIMBARO, ANA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA". Expte. 27.286/21, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial 

de Ausentes. Resistencia, 06 de junio del 2023.-  
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R N°:199.496                                                                                                                                                E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Marta Beatriz Aucar a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 19, sito en López y 

Planes N° 36 de ésta ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaria autorizante, ha dispuesto la publicación de edictos citatorios por el 

término de un (1) día en el Boletín oficial y en un diario local, emplazándose por el término de TREINTA (30) DIAS, a partir de la 

última publicación del presente, de PEDRO ELIO MARIN, DNI N° 7.899.688, para que comparezcan por si o por apoderado a 

hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, asi lo tiene dispuesto en los autos caratulados: "MARIN PEDRO ELIO 

S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 2467/23 -1-C. Resistencia, 14 de abril de 2023. Fdo. Dra. MARTA BEATRIZ 

AUCAR. JUEZ. DRA. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 19. 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R N°:199.498                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTÉS, Juez en lo Civil y Comercial N°4, sito en Av. Laprida N° 33 Torre 

2 - Piso 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: "NOGUERA LEUTERIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE N° 11072/2022-1-C, cita por un (1) dia y emplaza para que dentro del término de UN (1) mes a partir de la 

última publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de Sr, LEUTERIO NOGUERA, D.N.I. 

N° 3.559.373, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 3 de julio de 2023. 
Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R N°:199.500                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
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EDICTO: El Señor Juez De Paz Letrado D Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum Cita Por 1 un día y Emplaza por treinta 

(30) a herederos y acreedores de la causante MONTES SÁNCHEZ SILVINA, C.I N° 89315, para que hagan valer sus derechos en 

autos: "MONTES SANCHEZ SILVINA s/SUCESORIO" Expte. N° 461/23, Sec. 1, bajo, apercibimiento de ley.06 de junio de 

2023.- 
Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R N°:199.502                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Señor Juez De Paz Letrado D Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum Cita Por 1 un día y Emplaza por treinta 

(30) a herederos y acreedores de la causante NUÑEZ NELIDA ALICIA, DNI N° 1444616, para que hagan valer sus derechos en 

autos: NUÑEZ NELIDA ALICIA S/SUCESORIO", Expte. N° 459/23, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley.06 de junio de 2023.- 
Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R N°:199.503                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar. Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría a cargo de la Dra. Marta Leticia Itatí Sena, 

sito en Brown N° 249, 2do Piso, ciudad, CITA por UN (I)día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por 

los arts.2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con 

derecho al haber hereditario, a presentarse dentro del término de UN (I) MES posterior a la última publicación, de la causante RIU, 

MARÍA D.N.I. N° 6.572.681 , bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados " RIU, MARIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO ", Expte N°1254/23. Resistencia, 04 de junio de 2023. 
Carlos R. Larrea 

Secretario 
R N°:199.504                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, de la 

ciudad de Villa Ángela, Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por UN (01) DÍA y emplaza 

por TREINTA (30) DÍAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don PRAX, AUGUSTO 

-D.N.I. N° 7.426.704, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados:- "PRAX, AUGUSTO S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N° 224 - F° 58 - Año 1998.- PUBLÍQUESE UNA (01) VEZ.- Secretaria, Villa Angela, Chaco,.26 de junio 

de 2023.- 
María Verónica Aguirre 

Secretaria 
R N°:199.506                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez de primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad 

de Charata, provincia del Chaco, sito en Monseñor de Carlo N° 645 4° Piso de esta ciudad, secretaría civil, cita por tres (3) días y 

emplaza por treinta (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Alejandra Noemí Duika DNI N° 

23.084.106 a que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación al patrimonio relicto en los autos: "DULKA, ALEJANDRA 

NOEMI S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO' EXPTE. N° 426/23, bajo apercibimiento de ley. Dra. MARIELA ALEJANDRA 

LORENZIN, secretaria provisoria. 28 de junio de 2023.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R N°:199.508                                                                                                                                              E:07/07 V:12/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez a cargo del Juzgado de ira. Instancia en lo Civil, Comercial, y Laboral N° 1, de 

Charata, Chaco, secretaria a cargo de la autorizante Dra. Silvia Milena Macías; en autos "Zlachevsky, Dora s/ Cancelación de 

Plazo Fijo", Expte. N° 291/20234-C", ha ordenado la cancelación de certificado de depósito a plazo fijo transferible - efectivo, 

identificado bajo N° 103615, y N°1319559, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($10.116.472,50), con fecha de vencimiento el día 

10/04/2023, emitido por el Nuevo Banco del Chaco S.A., Sucursal de la ciudad de Charata, Chaco; cuyo titular es la Sra. Dora 

Zlachevsky, DNI N° 06.387.805. Corresponde, por lo tanto, publicar edictos, por el término de 15 (quince) días en un diario local 

de mayor circulación, y en el Boletín Oficial. - 30 de junio de 2023.- 
Fabiana Patricia Núñez - Secretaria 

R N°:199.509                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GLORIA CRISTINA SILVA, Presidente de la Sala Segunda de la Cámara en lo Contencioso Administrativo, 

sito en Juan B. Justo 42, 3° piso, ciudad - ordena a fin de notificar a la Cooperativa de Trabajo CONSTRUYENDO JUNTOS LTDA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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- MATRICULA N° 43839, lo dispuesto en fs. 113 en la causa "INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA C/ COOPERATIVA DE TRABAJO "CONSTRUYENDO JUNTOS" LTDA. S/ DEMANDA CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA" EXPTE. N ° 12059/21, publicar edictos por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario Local. 

Providencia que se tendrá por conocido a partir del día hábil siguiente de la última publicación.  A continuación, se transcribe lo 

ordenado: "Resistencia, 16 de mayo de 2023. …a) …b) A lo solicitado, no habiendo la parte demandada contestado el traslado de. 

la demanda, y haciendo efectivo el apercibimiento decretado por el art. 32° del C.C.A. dásele por decaído el derecho dejado de usar 

declarándosela rebelde y téngase por constituido domicilio en los Estrados del Tribunal. Notifiquese por edictos de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 74 -2° párrafo- C.P.C.C. Fdo. DRA. GLORIA CRISTINA SILVA, Presidente de la Sala Segunda de la 

Cámara en lo Contencioso Administrativo - Resistencia, 02 de junio de 2023.- 
Federico M. Del Cerro 

Secretario 
R N°:199.510                                                                                                                                                E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°2, Secretaría a cargo de la Dra. 

DRA. ANA PRISCILA WOLCOFF- provisoria-, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, CITA a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por CESAR RAMON LOPEZ D.N.I N° 10.898.611, para que dentro de treinta (30) días de la última 

publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. El juicio sucesorio tramita por Expediente Número: 

598/2023 Carátula: "CESAR RAMON LOPEZ S/ SUCESORIO AB-INTESTATO". Publíquese por un (1) día. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Chaco, 15 de junio de 2023.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 
R N°:199.511                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. JUEZ del JUZGADO DE PAZ N° 2, DRA. ZALAZAR, SILVIA CLAUDIA, Secretaria N° 2, sito en calle 

BROWN N° 249 Piso: 2, de ésta, Ciudad en los autos caratulados "GRILLO, MATILDE S/ SUCESORIO AB INTESTATO-; 

Expte. N° 352/23, CITA POR UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y un día en diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 

del Código Civil y Comercial y art. 672 del CPCC, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario dejado 

por el causante de Doña GRILLO, MATILDE, D.N.I. N° 21.650.260, emplazándolos a que lo acrediten en el término de UN (1) 

MES a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARIA N° 2 DRA. ZALAZAR, SILVIA CLAUDIA - 

JUZGADO DE PAZ N° 2 .- Resistencia, 16 de mayo de 2023.- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R N°:199.513                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Trotti Rafael Martín - Juez- Juzgado Civil y Comercial N° 20.-, sito en AV. LAPRIDA N° 33-Torre 2 de la Ciudad 

de Resistencia, en los autos "SABADINI CACERES, RODOLFO LEOPOLDO S/ SUCESION AB-INTESTATO S/ VARIOS 

" Expte. N° 4326/2023 Citando a los herederos y acreedores del Sr. SABADINI CACERES, RODOLFO LEOPOLDO M.I. N° F 

7.925.412 por Edictos, que, se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 CCyC Y ART. 672 inc 2 

C.P.C.C.- para que dentro de un (1) mes comparezcan a hacer valer sus derechos. Dr.Trotti Rafael Martín - Juez- 1ra INSTANCIA 

- Juzgado Civil y Comercial n° 20  Resistencia ,30 de junio de 2023.-  
Nancy E. Duran 

Secretaria 
R N°:199.515                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de PAZ LETRADO de la primera nominación Secretaría N° 2, a cargo 

del Dra. ANALIA M.I GUARDIA a cargo de la secretaria N°2, sito en BROWN N° 249, PISO 1. ciudad, en autos: "MARTÍN 

CLEMENTINA SERAPIA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 2818/14, declara abierto el juicio sucesorio del Sr. 

MARTÍN CLEMENTINA SERAPIA -DNI N°4.734.321, citando a herederos y acreedores que se publicarán por (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C. 

Emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de I (UN) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga 

por aceptada la misma . Resistencia, 07 de junio de 2023.- 
Dra. Analía M. I. Guardia - Secretaria 

R N°:199.519                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. M. Eugenia Barranco Cortes, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de esta 

ciudad, sito en Av. Laprida N° 33., Torre 2°, I° Piso, cita a estar a derecho en la causa por el término de dos (2) días para que en el 
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término de DIEZ (10) días de la última publicación comparezca a tomar intervención y haga valer sus derechos las Sras. Nélida 

Nieve Rey de Sánchez, L.C. N°6.575.218, Bilerma Yolanda Rey L.C. N°6.575.217 y Elba Herminia Rey de Baez L.C. N°1.791.000 

en la causa caratulada bajo: "PEREZ ALBERTO CAYETANO C/REY HECTOR  J., REY DE SANCHEZ NELIDA N, REY 

BILERMA Y., REY JULIO M., REY DE ARCE ELOISA, REY RICERINO Y REY RAUL S/Prescripción Adquisitiva" 
Expte. N°17226/19 bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes que las represente en el juicio. RESISTENCIA, 21 

DE JUNIO DEL 2023. 
Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R N°:199.520                                                                                                                                                 E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr.- LOTERO OSCAR RAUL- Jaez, sito en calle BROWN N° 249 Risa: 1, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

CITESE a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 

circulación (art. 672, Ro. 2) del C P.CC -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la 

herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazos acepten o repudien la herencia, 

bajo apercibimiento de que de no responder dicto intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC).- En 

los autos caratulados: "WORFF, OSCAR GUILLERMO S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE N° 290/23, que se tramita 

por ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO N° 01, a cargo del Dr. LOTERO OSCAR PAUL CAUSANTE WORFF, OSCAR 

GUILIERMO, D. N. I N°7.425.062.  Resistencia,22 de mayo de 2023.-, 
Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R N°:199.521                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTE Juez, Juzgado Civil Comercial y Laboral de Juan José Castelli 

sito en calle Dr. Vazquez esquina Rdo. Padre Holzer, Chaco, CITA POR UNO Y EMPLAZA POR TREINTA DIAS a los Herederos 

y Acreedores del Sr. Sr. KASS JUAN RICÁRDO D.N.I. N° 14.522.558., para que hagan valer sus derechos en autos "KASS JUAN 

RICARDO S/ SUCESION AB- INTESTATO" EXPTE 49/2023-6-C, bajo apercibimiento de ley.- Juan José Castelli, Chaco, 12 

de  mayo de 2023.- 
María Evelyn Carrasco 

Secretaria 
R N°:199.522                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez, Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli 

sito en calle Dr. Vazquez esquina Rdo. Padre Holzer, Chaco, CITA POR UNO Y EMPLAZA POR TREINTA, DÍAS a los Herederos 

y Acreedores del Sr. ALTAMIRANO CARLOS DELFOR D.N.I. N° 11.683.608, para que hagan valer sus derechos en autos 

"ALTAMIRANO CARLOS DELFOR S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE 129/23, bajo apercibimiento de ley.- Juan 

José Castelli, Chaco, 17 de mayo de 2021- 
María Evelyn Carrasco 

Secretaria 
R N°:199.523                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz de 1° Categoría N° PAZ LETRADO N° 2, a cargo de la Dra Silvia Claudia Zalazar, Juez, Secretaria 

UNICA, de esta ciudad, con sede en BROWN N° 246 200 PISO, cítese a MEZA LAURA LORENA DM N°31.109.657 por edictos 

que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario focal, para que en el término de cinco días (5 ) días contados a 

partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio 

en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) .con más la de PESOS DIEZ MIL 

($10.000,00). como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes, para que los represente, en los autos 

caratulados: MEGACREDITOS S.R.L C/ MEZA LAURA LORENA S/JUICIO EJECUTIVO, EXPTE. N° 2293/19.-

Resistencia, 16 de JUNIO 2023.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R N°:199.524                                                                                                                                             E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 1 de VILLA ANGELA 

- CHACO, Secretaria a cargo de la DRA. ASTRID ROCHA, sito en calle LAVALLE N° 232 - PRIMER PISO -, Ciudad, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 162 de la ley 2559.M, CITA por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 

circulación de esta Provincia, a la Sra. YANINA VANESA COCERES D.N.I. N° 34.902.019, para que comparezca dentro del plazo 

de cinco (5) días contados desde la última publicación, a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "JEREMICH, NELSON 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARIEL C/ SUCESORES DE ROMERO, FELIX OSCAR S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1083/82018, bajo apercibimiento de 

designarle un Defensor de Ausentes para que la represente en el proceso. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 162 de 

la ley 2559-M segundo párrafo. Villa Ángela, 30 de mayo del 2.023.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R N°:199.531                                                                                                                                                 E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia ZALAZAR, Juez, Secretaría 4, de esta ciudad, con sede 

en Calle Brown N° 249- 2° piso, CITESE por EDICTOS a JOSÉ ELIAS GONZALEZ M.I. N° 26.577.848 que se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo por cinco (5) días a fin de que tome intervención en los autos 

"VALLEJOS CRISTINA VERONICA c/ GONZALEZ JOSE ELIAS S/ Ejecutivo" Expte. N° 5250/16, bajo apercibimiento de 

designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber " " Resistencia, 10 de mayo de 2023.- 
Marta L. I Sena 

Secretaria 
R N°:199.525                                                                                                                                                   E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "BERNAD, ELBA NELI S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 5459/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: BERNAD, ELBA NELI, D.N.I. N° 4.529.898, para que dentro de treinta (30) días, que 

se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 04 de julio de 

2023.- 
Alicia Ofelia Fernandez Manulak 

Secretaria 
R N°:199.526                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "ALEGRE, ROBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 3344/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el 

causante: Sr. Roberto Alegre, D.N.I. N° 10.408.716, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente 

se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 4 de julio del 2023.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R N°:199.528                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. GUTIERREZ LUIS ALBERTO Juez subrogante del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 1 de VILLA 

ANGELA - CHACO, Secretaria a cargo de la DRA. ASTRID ROCHA, sito en calle LAVALLE N° 232 - PRIMER PISO -, Ciudad, 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 162 de la ley 2559.M, CITA por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un Diario de 

mayor circulación de esta Provincia, al Sr. Sr. PROCHOR BUGAJ, a efectos de que comparezca dentro del plazo de 10 días contados 

desde la última publicación, y conteste la demanda, oponga excepciones previas y ofrezca las pruebas de que intente valerse, en los 

autos caratulados: "RAMOS, ROMUALDO C/ BUGAJ, PROCHOR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 

1557/2022-3-C, bajo apercibimiento de lo dispuesto por los arts. 74 y 354 de la Ley 2559.M, bajo apercibimiento de designarle un 

defensor de ausentes para que los represente en el proceso. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 162 de la ley 2559.M 

segundo párrafo. Villa Ángela, 22 de junio del 2023. 
Marcelo A. Bali 

Secretario 
R N°:199.529                                                                                                                                               E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8 de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

Secretaría N° 8 a mi cargo, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2, tercer piso, de la citada ciudad, en los autos caratulados: 

"SOLER, JESSICA ELIZABETH C/GONZALEZ, GERMAN GUILLERMO S/ EJECUCION DE HONORARIOS", 

EXPTE N° 6516/2022-1-C, hace saber al Sr. GERMAN GUILLERMO GONZALEZ, D.N.I. N° 30.614.763, de la resolución dictada 

en la causa referida, que en lo pertinente establece "Resistencia, 5 de Julia de 2022.- (...)RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE 

LA EJECUCION contra GERMAN GUILLERMO, GONZALEZ, D.N.I. N° 30.614.763, hasta hacerse el acreedor íntegra paga de 

la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($37.496,00) en concepto de capital por 

honorarios reguladas en el expediente principal N° 3571/2018-1-C, más la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VEINTIDOS CON VEINTE CENTAVOS ($8.722,20) en concepto de intereses hasta la fecha 29/04/2022; más los intereses que 

correspondan a calcularse conforme lo dispuesto en las considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIEZ MIL 

($10.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y castas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutada que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

502 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 504 -primer párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas 

del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de lo profesional interviniente Dra. Jessica 

Elizabeth Soler (MP 8165) en la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS ($18.216,00) en carácter de 

patrocinante, y en la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($7.286,00) como apoderado, con más I.V.A. 

si correspandiere, (arts. .3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a 

Caja Forense por Secretaría vía internet, cantarme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia 

(punta séptimo) y cúmplase con las aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilia constituido si lo hubiera, a en 

su defecto en el domicilio real.- VII REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y PROTOCOLICESE". Fdo. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO - Juez Subrogante - Juzgado Civil y Comercial N° 8. Así mismo, se notifica por Edictos que se publicarán por un (01) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación y se lo emplaza para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 03 de julio de 

2023.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria 
R N°:199.534                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 1 de VILLA ANGELA 

- CHACO, Secretaria a cargo de la DRA. ASTRID ROCHA, sito en calle LAVALLE N° 232 - PRIMER PISO -, Ciudad, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 162 de la ley 2559.M, CITA por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 

circulación de esta Provincia, a la Sra. YANINA VANESA COCERES -D.N.I. N° 34.902.019, para que comparezca dentro del 

plazo de cinco (5) días contados desde la última publicación, a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "JEREMICH, 

NELSON ARIEL C/ SUCESORES DE ROMERO, FELIX OSCAR S/EJECUTIVO", Expte. N° 1082/2018, bajo 

apercibimiento de designarle un Defensor de Ausentes para que la represente en el proceso. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto 

por el Art. 162 de la ley 2559-M segundo párrafo. Villa Angela, 30 de mayo del 2.023.-  
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R N°:199.530                                                                                                                                                  E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza Dra. RAMIREZ MARIA CRISTINA RAQUEL, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3, sito 

en Avenida Laprida N° 33 - Torre 1 - 3° Piso-de la ciudad de Resistencia, en el Expt. N° 8667/2020-1-C caratulado: "KISZKA, 

MARIA JOSE C/ ROMERO, MIGUEL AGUSTIN Y/O AFEX S.A. Y/O CARDOZO, FEDERICO JOSE ANDRES Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL C/ ROMERO, MIGUEL AGUSTIN 

Y/O AFEX S.A. Y/O CARDOZO, FEDERICO JOSE ANDRES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL" CITA POR DOS (2) DÍAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y DOS (2) DIAS EN UN DIARIO 

LOCAL a los fines de notificar a AFEX S.A., para que en el término de diez días (10) a contar desde la última publicación, se 

presente a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. 

Resistencia, 03 de Julio de 2023.- 
Lía Antonella Codutti 

Secretaria 
R N°:199.532                                                                                                                                                  E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, Juzgado de Paz Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia - Chaco, 

sito en Brown N° 249 ler   Piso de  esta   ciudad   CITA por el término de UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un Diario local, 

emplazando a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por los causantes, los Sres. 

HUMBERTO JULIO MARTINELLI, M.I. N°7.623.759 y LIDIA MEDINA, D.N.I. N° 10.419.293 , para que dentro del plazo de 

UN(1) MES , contados a partir del día siguiente al de la publicación comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos 

en relación a los bienes relictos en los autos caratulados "MARTINELLI, HUMBERTO JULIO Y MEDINA, LIDIA S/ 

SUCESION ABINTESTATO". Expte. N° 11.935/2021-1-P". Dra. INES. R. E.  GARCIA PLICHTA secretaria Juzgado de Paz 

Letrado N° I.  Resistencia, 22 de marzo de 2023.-  
Inés R. E. García Plichta - Secretaria 

R N°:199.533                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 16, de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. Juez Dra. FELDER SILVIA MIRTA, 

Secretaria Dra. MARIANA VITURRO FLORES, sito en Laprida N°33 Torre 1 Piso 3, ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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el art. 162 y 342 del C.P.C.C., publíquense los EDICTOS correspondientes en el Boletín Oficial y un diario local, por el término de 

dos (2) días, para que en el plazo de diez (10) días a partir dela última publicación se presente a estar a derecho en la presente causa, 

bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. Téngase presente las pruebas ofrecidas y reserva 

efectuada. De las documentales acompañadas, córrase traslado a la contraria, por el término y bajo apercibimiento de ley en los 

autos caratulados "COLOMBO, ROBERTO ARIEL C/ EFREN VELAZQUEZ DNI N° 10.463.801 y/o Quien Resulte 

Propietario del INMUEBLE inscripto al Tomo 267 - Folio 236 - Fca. 88563, Circunscripción III, Sección B, Quinta 21, Basail, 

Departamento San Fernando S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte N° 6127/22. Resistencia, 12 de junio de 2023. 
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
R N°:199.535                                                                                                                                            E:07/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. JUNCO ANALIA VERONICA- Juez de Paz Letrada, JUZGADO DE PAZ LETRADO VI Circ. Judicial-ubicado 

en calle Sarmiento N°936 J.J. Castelli- Chaco. CITA por un (1) día conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y 

Comercial y art. 672 del C.P.C.C. y EMPLAZA a herederos y acreedores de la SRA. VELIZ TELVA MARIA DNI N°5.382.487 

que se crean con derecho al haber hereditario para que dentro del término de treinta (30) días posteriores a la última publicación 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos. Dicha citación implicará para los herederos intimación para aceptar 

o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se los tendrá por aceptantes (art.2289 Código Civil y 

Comercial de la Nación). En los autos caratulados "VELIZ TELVA MARIA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 186/2023 

Secretaria N°2 Letrada a cargo de la Dra. María José Romanello -Secretaria -Juzgado de Paz Letrado J. J. Castelli, Chaco, 05 de 

julio de 2023.- 
María José Romanello 

Secretaria 
R N°:199.536                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: SINKOVICH JORGE MLADEN, JUEZ 1RA. INSTANCIA; Juzgado civil y Comercial N° 6, sito en Vicente López y 

Planes N° 48 ciudad de Resistencia - Chaco, Secretaría a cargo de Alicia Mariel Speranza Spagnoli, dispuso en los autos caratulados 

"TORRES, FERNANDO ROBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPEDIENTE N° 10979/22 , PUBLIQUESE Edictos 

citatorios por UN (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local (art. 2340 C.C.y C. y 672, 2) C.P.C.C.), Nombre del causante: 

TORRES, FERNANDO ROBERTO- D.N.I del causante N° 10.027.049, citando a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el mismo, para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten. 

Fdo. SINKOVICH JORGE MLADEN, JUEZ 1RA. INSTANCIA -. Alicia Mariel Speranza Spagnoli. Abogada - Secretaria Juzgado 

Civil y Comercial n° 6. Resistencia, 12 de junio de 2023 . 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R N°:199.537                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Juez de Paz De Letrado N°2, de  Resistencia, Chaco, Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaria N° 4, hace saber 

por un día que en los autos caratulados: "NUSBLAT ALBERTO C/ ROJAS CRISTIAN ARIEL S/ *JUICIO EJECUTIVO " - 

Expte. N° 204/13 que la Martillera GRACIELA SANDOVAL, Matrícula 664, rematará el día 14 de julio de 2023 a horas 08:00 en 

Cuba 540, Resistencia, Chaco un aire acondicionado tipo ventana marca Philips de 3.500 frigorías. - Condiciones: Sin base, contado, 

mejor postor. Comisión 10% acto de subasta cargo del comprador. Resistencia, 27 de junio de 2023.- 
Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 
R N°:199.539                                                                                                                                                                  E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Olga Susana Lockett, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en avenida Laprida N° 33, Torre II, Piso 3, 

de la ciudad de Resistencia, Chaco, en autos: "CREDICOMPRAS S.A.F. C/ RAMOS, FLAVIA GISELL S/ EJECUTIVO" 

Expte. N° 14392/2019 cita a la Sra. RAMOS, FLAVIA GISELL, D.N.I. N° 38.193.304, por Edictos que se publicarán por UN 

(01)día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándola para que dentro de cinco (5°) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. A tal fin se notifica la parte 

resolutiva del despacho .monitorio: Resistencia, 11 de noviembre de 2019:... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, 

contra RAMOS FLAVIA D.N.I. N° 38.193.304, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECISIETE MIL 

($17.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL CIEN ($5.100,00), sujeta a liquidación definitiva; para responder 

a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto 

párrafo- del citado cuerpo legal. IV.-IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.-REGULAR los 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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honorarios de los profesionales intervinientes: Dra. TAMARA LEVINSON (MP 7595) en la suma de PESOS TRECE MIL 

QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de patrocinarte, y los del Dr. DIEGO RODRIGO KATZ (MP 3773) en la suma de PESOS 

CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) en carácter de apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (a rts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. 

NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial N°8. 

Resistencia, 15 de mayo de 2023.- 
Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 
R N°:199.540                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES Juez del juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en calle Güemes 

N° 609, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en autos: "NEACRED S.R.L. C/ MALDONADO,DAMIAN GUSTAVO ANDRES 

S/EJECUTIVO" Expte. N° 1871/22 cita al Sr. MALDONADO, DAMIAN GUSTAVO ANDRES, D.N.I. N° DNI 28.041.453: por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándola para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 

represente. A tal fin se notifica la parte resolutiva del despacho monitorio: Resistencia, 23 de mayo de 2022:... RESUELVO: 1) 

EMITIR DESPACHO MONITORIO contra el Sr. DAMIAN GUSTAVO ANDRES MALDONADO, DNI 28.041.453, 

condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 17.500,00) en concepto de capital, can 

más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las castas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250,00 ), sujeta a liquidación definitivo.- II) HACER SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenada en el pto. I) de la 

presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., baja apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, baja 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- III) IMPONER los costas 

a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) 

REGULAR los honorarios profesionales del Dr. DIEGOR. KATZ en la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA 

y SEIS ($15.576,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($6.230,00) como 

apoderado, con más I. VA. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730de1 Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese 

a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia 

(punta séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO 

sobre los haberes que tenga a percibir Sr. DAMIAN GUSTAVO ANDRES MALDONADO, DNI 28.041.453, como dependiente 

de NEACREDS.R.L., en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS CUARENTA y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA y SEIS ($ 44.556,00) (capital: $17.500,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$5.250,00, honorarios: $21.806,00). LIBRESE OFICIO en los términos de la ley 380-X a la patronal del demandado a efectos de 

que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la 

CUENTA JUDICIAL N° C.B.U. N° del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30„ del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado 

(C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, 

bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- Autorízase a la peticionante y/a persona que éste indique a intervenir 

en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectiva proyecto el interesado. NOTIFÍQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art. 48 -inc. 5, apartada a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establécese que para el supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicha caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C..- Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla deberá calcular 

intereses a partir de la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. VI) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutada con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo 

normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionadas artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12.- 

Resistencia, 20 de Abril de 2023.- 
Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria 
R N°:199.541                                                                                                                                                   E:07/07 V:10/07/2023 
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EDICTO: La Dra. MARQUEZ LIDIA, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Séptima Nominación, Secretaría 

autorizante, sito en Avenida Laprida N° 33 - Torre: 2 Piso: 2 de la ciudad de Resistencia, CITA por un (1) día a herederos y 

acreedores de los causantes Deolindo Antonio Aresti DNI N° 7.511.847 y Rosario Elizabeth Ruiz Díaz DNI N°3.588.592, al Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación de esta ciudad: emplazándolo por el término UN (1) MES posterior a la fecha de la 

última publicación, a fin de que tome intervención en autos caratulado Ruiz Díaz, Rosario Elisabeth y Aresti, Deolindo Antonio 

C/ S/ Sucesión Ab-intestato Expte N° 234/22. INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo 

apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC)...NOT. 

Dra. MARQUEZ LIDIA JUEZ 1RA. INSTANCIA, VERA VANINA AYALEN, SECRETARIA PRIMERA INSTANCIA en 

JUZGADO CIVIL y Comercial N°7 Resistencia, 29 de junio de 2023.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R N°:199.544                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notifíquese al ejecutado Gastan Manuel Pelozo, D.N.I. N° 28.513.305 la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos "PISARELLO, REYNALDO C/ PELOZO, GASTON MANUEL S/ Ejecutivo", Expte.11144/22, de tramite 

ante el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 11, sito en GUEMEZ 609 de esta ciudad a cargo de la Sra. JUEZA, DRA. CACERES 

BEATRIZ ESTHER, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

"Resistencia, 24 de Noviembre de 2022.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GASTON PELOZO, D.N.I. 

N° 28.513.305, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL ($110.000,00) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (50) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación 

(art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: REYNALDO PISARELLO, en las sumas de 

PESOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE ($46.320,00)y de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO ($18.528,00),como patrocinarte y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994),sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. NOT" Fdo. Dra CACERES BEATRIZ ESTHER - 

Civil JUEZ 1RA. INSTANCIA. Juzgado Civil y Comercial Nº11. Resistencia, 22 de Junio de 2023. 
Carlos Soria  

Secretario  
R N°:199.426                                                                                                                                          E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 12 a cargo de MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH - JUEZ, Secretario - Dr. 

BERTOLDI CESAR HORACIO - sito en Guemes N° 609 - en los autos caratulados "CONSORCIO LOS LAPACHOS C/ 

TEMPERLEY, OSVALDO GERMAN S/ EJECUTIVO", Expte. N° 24295/21, DISPONE: "Resistencia, 1 de Junio de 2023... 

Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el 

despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. OSVALDO GERMAN, TEMPERLEY, (DNI N° 4.049.828), los cuales se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO 

(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT. - El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA". "Resistencia, 06 de junio de 2022... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra OSVALDO 

GERMAN TEMPERLEY, DNI 4.049.828, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($196.457,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE ($58.937,00), sujeta a liquidación definitiva... V) AL PEDIDO 

DE EMBARGO: Téngase presente la denuncia efectuada y atento lo peticionado trábase embargo sobre el inmueble inscripto al 

Folio Real Matricula N° 47.862/61 del Dpto. SAN FERNANDO, si fuere propiedad del demandado OSVALDO GERMAN 

TEMPERLEY (D.N.I. N° 4049828) , hasta cubrir las sumas reclamadas en autos, que ascienden a PESOS TRESCIENTOS SEIS 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($306.399,00) (capital: $196.457, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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$58937,00, honorarios: $51.005,00)... El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS 

ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA" Resistencia, 15 de Junio de 2023.- 
Mariela Esther Herrera 

Secretaria  
R N°:199.429                                                                                                                                          E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "ALMIRON, ROBERTO CIRIACO S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN 

GASTOS", Expte. 4001/2022-1-C ", CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, al Sr. Alejandro Antonio Alvarez 

D.N.I. N° 31.850.207, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del 

último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 08 de junio del 2023, 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria  
R N°:199.431                                                                                                                                          E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "ALMIRON, ROBERTO CIRIACO C/ ALVAREZ, ALEJANDRO ANTONIO 

Y/O LA CAJA SEGUROS S.A. y/o VISION MÉDICA S.R.L. Y/O PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DEL AUTO 

DOMINIO A S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO, Expte. 3999/2022-1-C ", 

CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, al Sr. Alejandro Antonio Valdez D.N.I. N° 31.860.207, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo 

por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente. Resistencia, 18 de Mayo del 2023. 
Turtola Valeria Alejandra  

Secretaria  
R N°:199.430                                                                                                                                          E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 6, con domicilio en López y Planes N° 48, de la 

ciudad de Resistencia, CITA por (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos de OXHOLM HERLUF, para que 

en el plazo de DIEZ (10) días comparezcan a tomar intervención y hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al 

Sr. Defensor de Ausentes para que los represente, en los Autos Caratulados: "SHTEFEC, CEFERINO JAVIER C/SUCESORES 

DE OXHOLM HERLUFF S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA " Expte. N° 3476/22, bajo apercibimiento de Ley- Secretaría.71 

de Junio de 2023.-  
Alicia Mariel Speranza Spagnoli   

Secretaria 
R N°:199.441                                                                                                                                                   E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 20, a cargo del Dr. Trotti, Rafael Martin, Secretaria Nº 1 a cargo de la Dra. Duran Nancy 

Encarnación, sito en Av. Laprida Nº33, torre II, piso 2, de la ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "GAMBOA, 

PATRICIA LILIANA Y MIHAL, OSCAR ANORES C/QUINTANA, NELSON ANGEL CONDUCTOR DEL RODADO 

DOMINIO FNC-612  Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFR S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y 

DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO C/ S/ Varios", Expte. Nº 5115/19, que tramita por ante este Juzgado, cita 

y emplaza a los herederos de OSCAR ANORES MIHAL DNI Nº 12.466.446, para que en el término de CINCO (5) días de su última 

publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes 

para que lo representen en el juicio. El auto que lo ordena en su parte pertinente dice: "Resistencia, 12 de JUNIO de 2023.... Citase 

por edictos que se publicarán por das (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los las herederas de OSCAR ANDRES 

MIAL DNI Nº 12.466.446, para que en el término de CINCO (5) días de su última publicación comparezca a tomar intervención en 

la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo representen en el juicio. "FDO. DR. 

TROTTI, RAFAEL MARTIN. -JUEZ "Resistencia, 14 de junio de 2023. AUTOS Y VISTOS: Proveyendo el estado de la causa: 

Advertido que se deslizara un errar material involuntario en el proveído de fecha 12/06/2023, al consignar el apellido del heredero 

como "MIAL", hágase saber que corresponde "MIHAL". Forme la presente parte integrante de la providencia mencionada 

precedentemente," FDO. DR. TROM, RAFAEL MARTIN. -JUEZ. El presente Edicto citatorio deberá publicarse por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 21 de junio de 2023.  
Nancy B. Duran - Secretaria 

R N°:199.445                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 
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EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAMIREZ Juez subrogante lra Instancia en Juzgado de Civil y Comercial N° 2 Secretaria a 

cargo de la actuaria, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre:1 de Resistencia, cítese a la Sra. MARIANA PATRICIA BRITEZ (DNI 

N° 36.746.983) por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del 

demandado por dos (2) días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados: "SANCHINI, 

MARCO DAMIAN C/ BRITEZ, MARIANA PATRICIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE 

TRANSITO" Expte. N° 7161/22. Resistencia, 16 Junio de 2023.-  
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R N°:199.451                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez - 1ra Instancia en Juzgado de Civil y Comercial N° 17 Secretaria a cargo de 

la actuaria, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: 2 de Resistencia, citar a la demandada Sra. JARA MIRTA YOLANDA DNI N° 

12.125.893, por medio de EDICTOS que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y un diario local por dos (02) días para que dentro 

del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor 

de Ausente, que se contará a partir de la publicación, en los autos caratulados: "MENA CAMPAGNANI, CHRISTIAN ARIEL 

C/ CABALLERO, EDUARDO FRANCISCO FACUNDO Y/O BORDA, JUAN IGNACIO Y/O ACOSTA, JOSE LUIS Y/O 

JARA, MIRTA YOLANDA Y/O USUF DEL VEHIC DOMINIO GYH-871 Y/O QR S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL 

P/ ACC.TRANSITO C/ CABALLERO, EDUARDO FRANCISCO FACUNDO Y/O BORDA, JUAN IGNACIO Y/O 

ACOSTA, JOSE LUIS Y/O USUF DEL VEHIC DOMINIO GYH-871 Y/O QR S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ 

ACC. TRANSITO", Expte. N° 12958/19. Resistencia, 21 de Abril de 2023.-  
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R N°:199.452                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación a cargo de la Dra. BEATRIZ 

ESTHER CACERES; JUEZ, Secretaría N° 11 sito en Güemes N° 609, HACE SABER por DOS (2) días, en autos: "CHEVROLET 

S.A. DE AHORRO P/FINES DETERM. C/ ALFONSO, WALTER ALFREDO; GAUNA, MIGUEL ANGEL y LEZCANO, 

DANIEL ALBERTO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” Expediente N° 25957/21 que el MARTILLERO LUCAS BEL (cuit.20- 

36487282-9), rematará día 22 de Julio del 2.023, a la hora 10:00 en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Resistencia (salón de remates 

del Colegio de Martilleros del Chaco), en el estado que se encuentra a la vista, el siguiente bien: "UN (1) AUTOMOTOR dominio 

PPI-233, marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG1.4N/2016, motor marca CHEVROLET N° GJBM35691, 

chasis marca CHEVROLET N° 8AGSCI950GR137018". Todas las deudas son a cargo del demandado hasta fecha de subasta. 

DEUDAS: MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA: $36.466,15, Fiscalía Municipal: $ 12.224,74, CONDICIONES: Contado y 

mejor postor. BASE: $ 1.301.712,36, Informes de multas: $3.199,49: COMISION: 8% cargo comprador. Exhibición del bien: una 

hora antes de la subasta en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Resistencia. Informes Martillero actuante TE: 362-4651874. Resistencia, 

28 de Junio de 2023.-  
Carlos Soria 

Secretario 
R N°:199.453                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD-JUEZ SUBROGANTE, del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y 

Laboral N° 1 de Charata - Chaco, ordena: "… publíquense edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diario de 

mayor circulación, citando a los herederos declarados en autos caratulados: "CHAVEZ MANUEL ANTONIO 5/ SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE. Nº 96/12 por acumulación hoy caratulados: "BELIZAN de CHAVEZ, IDA Y CHAVEZ MANUEL 

ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 147/78, para que dentro de los diez (10) días de notificados, 

comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: "Anriquez Marisa Mabel c/ ZSEMINTOWSKY JUAN CARLOS y 

Chávez Manuel Antonio y/o municipalidad de Las Breñas s/ daños y perjuicios Expte N° 1086/15, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor Oficial para que los represente. CHARATA, Chaco 08 de junio de 2023.- 

Alejandro David Amarilla 
Secretario 

R N°:199.454                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº: 5, a cargo de la Sra. Juez Suplente, Dra. Elena B. Velazco, sito en calle 

French N°:166 ler Piso, Resistencia, cita por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario local, a ENZO EDUARDO RAJOY D.N.I. 

N°: 40.803.272, para que en el término de 10 días, de su última publicación, comparezca a tomar intervención en la presente causa, 

bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente, en autos caratulados: "WESTTESTEN, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 18 - 

 

    

 

 

 

Viernes 07 de Julio de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.972 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

YESICA VANINA c/ RAJOY ENZO EDUARDO s/ DIVORCIO” Expediente Número 4947/22. Resistencia, 21 de Junio de 

2023.- 
Dra. Gabriela F. Castaño 

Secretaria Provisoria 
R N°:199.474                                                                                                                                                 E:05/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Cítase a CEREALES DE LITORAL S.R.L CUIT N° 30-63853518-2, por edictos que se publicarán por TRES (3) veces 

en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente 

a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente en autos: "Huguet Juanita Beatriz 

C/ Cereales del Litoral S.R.L. y Czyruk, Leonardo Antonio S/ Ejecutivo", Expte.3008/15, de trámite ante el Juzgado de Procesos 

Ejecutivos, Concursos y Quiebras de esta ciudad a cargo del SR JUEZ Dr. Marcelo Darío GAUNA sito en la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña provincia de CHACO bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor Oficial para que la represente Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 8 de septiembre de 2016. RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra CEREALES DEL 

LITORAL SRL y LEONARDO ANTONIO CZYRUK, condenándolos a pagar a la accionante la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL ($150.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto ut-supra, 

y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00), sujeta a liquidación definitiva. 

II) HACER SABER A LOS EJECUTADOS que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrán cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo 

constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 

del CPCC. III) IMPONER las costas a los ejecutados (art. 21 de la ley 6002). - IV) REGULAR los honorarios de los Dres. AVELINO 

MARIO DANIEL FERNANDEZ y JORGE PABLO PINTO, en la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($9.600,00) para 

cada uno, en carácter de letrados patrocinantes de la parte actora y, la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

($ 3.840,00) para cada uno, como apoderados de la misma parte, con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 

de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR 

la presente en el domicilio real de los ejecutados con copias de la diligencia, la demanda y documental de conformidad a lo normado 

por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) NOTIFIQUESE, REGIRSE 

Y PROTOCOLICESE" Fdo Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgados de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras 24 de MAYO 

de 2023.-  
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R N°:199.477                                                                                                                                                E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a la Sra. González Claudia D.N.I. N° 24.763.756, quien fuera pre adjudicataria de la vivienda 

identificada como Mz. 48 Pc. 16 del Plan 116 Viviendas Infraestructura y Obras Complementarias-Programa Federal de Viviendas 

y Mejoramientos del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales-, de la localidad de Barranqueras, Provincia del Chaco; para que en 

el término de cinco (5) días comparezca a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

regularización. 
Dra. Carolina Borchichi  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar al Sr. Meza Alfredo Luis D.N.I. N° 28.955.873, quien fuera pre adjudicatario de la vivienda identificada 

como Mz. 50 Pc. 06 del Plan 116 Viviendas Infraestructura y Obras Complementarias- Programa Federal de Viviendas y 

Mejoramientos del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales-, de la localidad de Barranqueras, Provincia del Chaco; para que en el 

término de cinco (5) días comparezca a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

regularización. 
Dra. Carolina Borchichi  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "FIDEICOMISO SAAVEDRA 343 S/ LIQUIDACION JUDICIAL", EXPTE. N°3143/2023-1-C, en fecha 

27/06/2023 se ha DECLARADO LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL de "FIDEICOMISO SAAVEDRA 343" con domicilio en calle 

Saavedra N°343 de esta ciudad. - Interviene como Síndico C.P,N. ORZA GUILLERMO RODOLFO, con domicilio en French 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N°784, de esta ciudad. IV.-ORDENAR al Sr. GARCIA LUCCHELLI y a terceros, que entreguen al liquidador todos los bienes del 

fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley. V.-INTIMAR al FIDEICOMISO SAAVEDRA 343 -en la persona del ex 

administrador fiduciario- para que entregue al liquidador dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con la contabilidad.- X.-FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de 

verificación de los créditos ante el liquidador el día 05 de septiembre de 2023.- XII.-FIJAR el día 20 de octubre de 2023, como fecha 

hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ.- XIII-ESTABLECER el día 05 

de diciembre de 2023, como fecha en que el síndico debe presenta el informe general que indica el art 39 de la LCQ.- Resistencia,03 

de julio de 2023.- 
Mauro Sebastian Leiva  

Secretario  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:14/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días que ha resuelto 

citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 76 Pc. 22 del Plan 244 Viviendas SVOA BIRF de la Ciudad de 

Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Asfur Lela Estefanía, DNI N° 2.914.861, para que dentro del término de 

cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Julio 

de 2023.- 
Laura Soledad Pérez  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 115 Pc. 21 del Plan 470 Viviendas Villa Río Negro 

de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Pozzi Aurora DNI N° 1.546.471, para que dentro del término 

de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización- 
Resistencia, Julio de 2023.- 

Laura Soledad Pérez  
Secretaria  

s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como MZ. 70 PC. 18 PLAN 244 

VIV. SVOA-BIRF de la localidad de Resistencia, habiéndose preadjudicado al Sr. Tito Rios DNI N° 14.923.437 para que en el 

término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de 

titularidad en la adjudicación de la vivienda. - 
Dra. Alicia D. I. Riso  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como MZ. 97 PC. 06 PLAN 150 

VIVIENDAS (EX SINDICATO TRAE. MUNICIPALES DE RESISTENCIA) - CHACO; oportunamente adjudicada al Sr. Juan 

Carlos Mariscal DNI N° 06.612.001 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo - 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. - 
Dra. Alicia D. I. Riso  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como MZ. 16 PC. 19 PLAN 40 

VIV. PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL (ANSES) DE LA LOCALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN habiéndose 

preadjudicado al Sr. Vargas Juan Cristobal DNI N° 6.336.501 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. - 
Dra. Alicia D. I. Riso -Secretaria  

s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como MZ. SO PC. 2 PLAN 116 
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VIV. (INF Y OBRAS COMPLEMENTARIAS) PROGRAMA FEDERAL DE VIV. Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT DE 

PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA; habiéndose autorizado a su ocupación a la Sra. 

Medina Claudia Maria Itati DNI N° 27.511.304 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. - 
Dra. Alicia D. I. Riso  

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                          E:05/07 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sres. De Fundación Huellas, la siguiente Resolución Nº1067/22, de fecha 15 Junio de 2023, 

dictada en el Expediente Nº E14- 2004-4/E, E14-2022-3659-Ae y E14-2023-2116-Ae, que dice; ARTÍCULO 1º: Déjese sin efecto 

la reserva otorgada por Resolución Nº 0740 de fecha 13.07.2018 del predio identificado como fracción Angulo Nord Oeste de la 

Parcela 52, Sección A, Circunscripción II, del Departamento Libertad , a favor de la fundación Huellas por no haber tomado posesión 

del predio, ni haber destinado el inmueble para lo cual fue solicitado entendiéndose que ha devenido abstracto el fin del “bien 

común” que dio lugar a la misma de conformidad a lo prescripto en el Art. 7 de la Ley 471/P. ARTICULO 2º, Notifíquese mediante 

de publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial, acorde lo prevé el Art.48 de la ley 179.A., ya que lo miembro de la 

función denuncia en el expediente como “domicilio legal en la ciudad de Resistencia Dpto. . San Fernando Provincia del Chaco” 

siendo ello genérico e impreciso. (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:05/07 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145- 5º Piso - 

Casa de Gobierno, Notifica al Sr. VILTE NESTOR MARCIAL y AL Sr. VILTE HECTOR CLEMENTE, la Resolución Nº 

0990/23 dictada en el Expediente físico Nº E14-2023-461/E - E14-1977-182-E,- E14-2022-2143/Ae,- E14- 2023-542/Ae y E14-

2023-974/Ae que dice; ARTÍCULO 1º: Rechácese el recurso de revocatoria interpuesto por el Sr. Vilte Néstor Marcial D.N.I Nº 

30.453.543, acorde a la prevención del Art. 82 del segundo párrafo de la Ley 179/A, ARTÍCULO 2º: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada al Sr. Vilte, Héctor Clemente D.N.I. Nº 7.512.501, Sobre la Parcela 397, Circunscripción VII (anterior denominación 

U-P. Nº 18 Subdivisión de la Parcela 218, Zona b) - Departamento, General Güemes, con una superficie de 68Has, por 

incumplimiento del Art 29 incs b) y e), y Art. 35 de la ley de Tierras Fiscales Nº 471/P, en los términos de los Art.32 inc. b) de la 

mencionada norma en concordancia con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial., ARTICULO 3º Notifíquese a través de 

publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial de la provincia a los Sres Héctor, Sebastián y Oscar, todos ellos de apellidos 

Stein y a la Sra. Pelletier Ana, que los contratos celebrados son inoponibles al Instituto de Colonización y a terceros. Según los 

disponibles Art.48 de la ley 179.A. (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:05/07 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "DÍAZ, ARIEL; 

LORENZO, CRISTIAN; SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL S/ ROBO AGRAVADO, EN POBLADO Y EN BANDA", Expte. 

N° 231/14-6 y sus agregados por cuerda: "DÍAZ, DANIEL; SARAVIA, PLÁCIDO; LORENZO, CRISTIAN S/ ROBO", Expte. N° 

224/14-6; "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 1464/15-6 y "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL 

S/ HURTO CALIFICADO" Expte, N° 1465/15-6, Secretaría N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de CRISTIAN LORENZO: argentino, nacido en Juan José Castelli -Chaco-, el día 

23/06/1994, domiciliado en el Barrio Nueva Esperanza de la localidad de Miraflores -Chaco-, hijo de Celso Lorenzo y de Josefina 

Díaz, titular del D.N.I. N° 46.672.992; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 47. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Provincia del Chaco, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil veintitrés... Por todo lo expuesto, esta Cámara 

Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo del Suscripto, RESUELVE: I) Declarar extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a ARIEL DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 

inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. II) Declarar extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 

inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. III) Declarar extinguida por 

prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL 
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Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los 

arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. IV) Declarar 

extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ARIEL DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, por 

aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

V) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

VI) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en 

autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 

del C.P.P.. VII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 

6, del C.P.) -Expte. N' 1464/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de 

circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. 

d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. VIII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 6, del C.P.) -Expte. N° 1465/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° 

en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. IX) Notificar a los interesados mediante Edictos, 

los cuales se publicarán en el Boletín Oficial, por el término de cinco (05) días. X) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de 

Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 231/14-6 (cfr. fs. 216 y vta.); firme que estuviere la presente sentencia. XI) 

Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 224/14-6 (cfr. fs. 217 y vta.) y 

las órdenes de detención obrantes en el Expte. referido, que pesan sobre Ariel Díaz y Plácido Daniel Saravia, requeridas por la 

Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 849-J-/15, de fecha 30/04/2015 (cfr. fs. 197), sobre Cristian 

Lorenzo solicitada por la Comisaría de la localidad de Miraflores mediante Nota N° 084-J-/15, de fecha 08/05/2015 (cfr. fs. 199) y 

sobre Sebastián Sosa solicitada por la Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 970-J/14, de fecha 

10/07/2014 (cfr. fs. 132 vta.); firme que estuviere el presente decisorio. XII) Convertir en definitivo los depósitos judiciales 

realizados a las personas referidas en el apartado e., firme que quedare la presente sentencia. XIII) Informar a las personas referidas 

en el apartado f, los derechos que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas 

Víctimas de Delitos. XIV) Protocolícese, regístrese, notifíquese y líbrese las comunicaciones pertinentes. oportunamente, 

archivese.". Fdo. Dr. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria- 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 29 de julio de 2023. WG. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                    E:05/07 V:14/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "DÍAZ, ARIEL; 

LORENZO, CRISTIAN; SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL SI ROBO AGRAVADO, EN POBLADO Y EN BANDA", Expte. 

N° 231/14-6 y sus agregados por cuerda: "DÍAZ, DANIEL; SARAVIA, PLÁCIDO; LORENZO, CRISTIAN SI ROBO", Expte. N° 

224/14-6; "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 1464/15-6 y "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL 

SI HURTO CALIFICADO" Expte. N° 1465/15-6, Secretaria N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de PLÁCIDO DANIEL SARAVIA (a) "PACHI" o "YANQUI": argentino, nacido 

en Fortín Lavalle -Chaco-, el día 20/04/1995, domiciliado en Barrio Nocaxy y/o Barrio Quinta N° 24de la localidad de Juan José 

Castelli -Chaco-, hijo de Juan Saravia y de Erlinda Ruiz, titular del D.N.I. N° 37.692.957; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA 

N° 47. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos 

mil veintitrés... Por todo lo expuesto, esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo del Suscripto, 

RESUELVE: I) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 

231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ARIEL DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del 

C.P.P.. II) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-

2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del 

C.P.P.. III) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-

2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes 

en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 

del C.P.P.. IV) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 

224/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ARIEL DIAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 
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V) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

VI) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en 

autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 

del C.P.P.. VII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 

6, del C.P.) -Expíe. N° 1464/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de 

circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. 

d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. VIII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 6, del C.P.) -Expte. N° 1465/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° 

en función del 67, sexto párrafo inc. d)del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. IX) Notificar a los interesados mediante Edictos, 

los cuales se publicarán en el Boletín Oficial, por el término de cinco (05) días. X) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de 

Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 231/14-6 (cfr. fs. 216 y vta.); firme que estuviere la presente sentencia. XI) 

Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 224/14-6 (cfr. fs. 217 y vta.) y 

las órdenes de detención obrantes en el Expte. referido, que pesan sobre Ariel Díaz y Plácido Daniel Saravia, requeridas por la 

Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 849-J-/15, de fecha 30/04/2015 (cfr. fs. 197), sobre Cristian 

Lorenzo solicitada por la Comisaría de la localidad de Miraflores mediante Nota N° 084-J-/15, de fecha 08/05/2015 (cfr. fs. 199) y 

sobre Sebastián Sosa solicitada por la Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 970-J/14, de fecha 

10/07/2014 (cfr. fs. 132 vta.); firme que estuviere el presente decisorio. XII) Convertir en definitivo los depósitos judiciales 

realizados a las personas referidas en el apartado e. , firme que quedare la presente sentencia. XIII) Informar a las personas referidas 

en el apartado f., los derechos que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos garantías. - -s Personas 

Víctimas de Delitos. XIV) Protocolice, regístrese notifíquese y líbrese las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese.". 

Fdo. Dr. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 29 de julio de 2023 PG. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                    E:05/07 V:14/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "DÍAZ, ARIEL; 

LORENZO, CRISTIAN; SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL S/ ROBO AGRAVADO, EN POBLADO Y EN BANDA", Expte. 

N° 231/14-6 y sus agregados por cuerda: "DÍAZ, DANIEL; SARAVIA, PLÁCIDO; LORENZO, CRISTIAN S/ ROBO", Expte. N° 

224/14-6; "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 1464/15-6 y "SARAVIA, PLÁCIDO DANIEL 

S/ HURTO CALIFICADO" Expte. N° 1465/15-6, Secretaría N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de ARIEL DÍAZ (a) "NEGRO": argentino, nacido en Juan José Castelli -Chaco-, el 

día 05/04/1994, domiciliado en Quinta N° 12 de la localidad de Juan José Castelli -Chaco-, hijo de Zoilo Luna y Josefina Díaz, 

titular del D.N.I. N° 41.381.441; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 47. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia del Chaco, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil veintitrés... Por todo lo expuesto, esta Cámara 

Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo del Suscripto, RESUELVE: I) Declarar extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a ARIEL DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 

inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. II) Declarar extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 

inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. III) Declarar extinguida por 

prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 231/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los 

arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. IV) Declarar 

extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ARIEL DÍAZ, de circunstancias personales obrantes en autos, por 

aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

V) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a CRISTIAN LORENZO, de circunstancias personales obrantes en autos, 

por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. c) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

VI) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) -Expte. N° 224/14-2-, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en 
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autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 

del C.P.P.. VII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 

6, del C.P.) -Expte. N° 1464/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de 

circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. 

d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. VIII) Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO (art. 163, inc. 6, del C.P.) -Expte. N° 1465/14-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

PLÁCIDO DANIEL SARAVIA, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° 

en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts, 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. IX) Notificar a los interesados mediante Edictos, 

los cuales se publicarán en el Boletín Oficial, por el término de cinco (05) días. X) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de 

Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 231/14-6 (cfr. fs. 216 y vta.); firme que estuviere la presente sentencia. XI) 

Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de Ariel Díaz y Cristian Lorenzo, dictada en el Expte. N° 224/14-6 (cfr. fs. 217 y vta.) y 

las órdenes de detención obrantes en el Expte. referido, que pesan sobre Ariel Díaz y Plácido Daniel Saravia, requeridas por la 

Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 849-J-/15, de fecha 30/04/2015 (cfr. fs. 197), sobre Cristian 

Lorenzo solicitada por la Comisaría de la localidad de Miraflores mediante Nota N° 084-J-/15, de fecha 08/05/2015 (cfr. fs. 199) y 

sobre Sebastián Sosa solicitada por la Comisaría de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 970-J/14, de fecha 

10/07/2014 (cfr. fs. 132 vta.); firme que estuviere el presente decisorio. XII) Convertir en definitivo los depósitos judiciales 

realizados a las personas referidas en el apartado e., firme que quedare la presente sentencia. XIII) Informar a las personas referidas 

en el apartado f., los derechos que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de la "Personas 

Víctimas de Delitos. XIV) Protocolícese, regístrese, notifiques: y líbrese las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, 

archivese.". Fdo. Dr. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 29 de junio de 2023.SPG. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                    E:05/07 V:14/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Notificación providencia N° 066/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio 

de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de Bosques, sito 

en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: 

"PALLARES RECTOR RENE- plan PN2015/153 LEY N° 26.331- PLAN DE CONSERVACIÓN- PREDIO: FRACCION 

ESTE DE LA PC. 58 - CIRC. III - FRACCION NORTE DE LA PC. 59 - CIRC. III - FRACCION ANG. NORDESTE DE 

LA PC. 30 - CIRC. II - DPTO.: INDEPENDENCIA - Expte: E5-2014-2118-E"; ha dictado la presente - providencia N'066/2023- 

"Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de marzo de 2023, VISTO lo actuado de referencia al Expediente E5-2014-2118-E Proyecto 

"SOLICITUD PLAN DE CONSERVACIÓN MODALIDAD CONSERVACIÓN" IDENTIFICADO como PN2015/153 y conforme 

a providencia 443/2022 que; atento al comprobante de pago de fecha 19 de junio de 2018, se realizó transferencia por medio de 

fidecomiso Foresto Industrial por el monto de $226.550,00; adjudicado para la ejecución del POA N°1 y; dado el vencimiento del 

plazo de presentación de documentación respaldatoria de la ejecución del PLAN mencionado ut supra, se resuelve INTIMAR al 

titular Sr. PALLARES HECTOR RENE DNI N°10.023.918, a dar cumplimiento a las obligaciones asumidas en la cláusula cuarta 

del acuerdo de ejecución de proyecto celebrado en fecha 22 de mayo de 2018, donde enuncia que "... El ejecutor deberá rendir cuenta 

del destino de los fondos mencionados en la cláusula primera, mediante copia del extracto bancario de fecha de la transferencia de 

dicho fondo y de las inversiones y gastos efectuados mediante certificado de Obra avalado por el profesional responsable del 

proyecto..." "La rendición de cuenta deberá realizarse dentro de un año y treinta días posteriores a la fecha de transferencia 

dineraria..." En caso de incumplimiento, se deja constancia para su posterior elevación a Fiscalía de Estado y consecuente ejecución 

fiscal. - Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de 

Producción Industria y Empleo". 

Emanuel B. Carrocino 

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 62/22 
1. Sec. Nº 114403, Una Motocicleta, marca Zanella, Motor marca Zanella Nº 1P52FMHB1019972 y Cuadro 

marca Zanella Nº LF3XCGB09BA002520, Sin Dominio.- 

2. Sec. Nº 113913, Una Motocicleta, marca Honda, Motor marca Honda Nº SDH150FMG2B58---- esta numeración con 

grabados originales de fábrica, los últimos cuatro dígitos no se puede dar lectura a causa de golpes punzantes que 

borraron dichos dígitos y Cuadro marca Honda N.º: Esta numeración no se puede dar lectura a causa de un proceso 

avanzado de oxidación que borraron dichos dígitos, Sin Dominio.- 
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3. Sec. Nº 113898 Una Motocicleta, marca Zanella, Motor marca Zanella Nº LF1P52FMHG1270612 y Cuadro 

marca Zanella Nº 8A6XCGB04HA800341, Sin Dominio.- 

4. Sec. Nº 113896, Una Motocicleta, marca Zanella, Motor marca Zanella, Nº 1P52FMHZC033108 y Cuadro 

marca Zanella, Nº 8A6MBSVZCC801114, Sin Dominio.- 

5. Sec. Nº 113674, Una Motocicleta, marca Gilera, Motor marca Gilera, Nº AD1PFMHG0007894 y Cuadro 

marca Gilera, Nº 8CXSMASHSGGS01401, Sin Dominio.- 

6. Sec. Nº 113032 Una Motocicleta, marca Motomel, Motor marca Motomel, N.º YG1P52FMHBJ002734 y Cuadro 

marca Motomel, N.º LY4YXBHG8BJ002734, Sin Dominio.- 

7. Sec. Nº 113031, Una Motocicleta, marca Guerrero, Motor marca Guerrero Nº 1P52FMHF1156065 y Cuadro 

marca Guerrero Nº 8BZJT0C00F1001343, Sin Dominio.- 

8. Sec. Nº 113030, Una Motocicleta, marca Appia, Motor marca Appia Nº 152FMH08427963 y Cuadro 

marca Appia Nº 8BPC40LB98C000861, Sin Dominio.- 

9. Sec. Nº 113028, Una Motocicleta, marca: Motor marca Nº E3D5E077900,y Cuadro marca: Nº 8C6KE1270B0042194 , 

Sin Dominio.- 

10. Sec. Nº 113026, Una Motocicleta, marca Kikai, Motor marca Kikai, Nº 1P52FMH9106527 y Cuadro marca 

Kikai, Nº 8AMC2110XAD10095 , Sin Dominio.- 

11. Sec. Nº 113019, Una Motocicleta, marca Motomel, Motor marca Motomel, Nº A026090 y Cuadro 

marca Motomel Nº Esta numeración no se puede dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos dígitos, Sin Dominio.- 

12. Sec. Nº 113014, Una Motocicleta, marca Yamaha, Motor marca Yamaha Nº E3L6E229464 y Cuadro 

marca Yamaha Nº: Esta numeración no se puede dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos dígitos, Sin Dominio.- 

13. Sec. Nº 112204, Una Motocicleta, marca Kimco, Motor marca Kimco Nº 2KB221118896 y Cuadro 

marca Kimco, Nº 8CMKMC110E1C10032, Sin Dominio.- 

14. Sec. Nº 111276, Una Motocicleta marca, Guerrero, Motor marca Guerrero Nº 1P52FMH0B415843 y Cuadro 

marca Guerrero Nº LSRXCHLF9BA158933, Sin Dominio.- 

15. Sec. Nº 111272 , Una Motocicleta, marca Zanella, Motor marca Zanella Nº 1P52FMH0B020179 y Cuadro marca 

Zanella Nº : Esta numeración no se puede dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron dichos 

dígitos, Sin Dominio.- 

16. Sec. Nº 111252 , Una Motocicleta, marca Guerrero, Motor marca Guerrero Nº 1P50FMH06108724 y 

Cuadro Guerrero Nº : Esta numeración no se puede dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos dígitos, Sin Dominio.- 

17. Sec. Nº 111173, Una Motocicleta, marca Honda, Motor marca Honda Nº SDH150FMHG2C5866738 y Cuadro 

marca Honda Nº 8CHPCGB21DL036715, Sin Dominio.- 

Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                   E:03/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HECTOR OMAR SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28955788, nacido en GENERAL SAN 

MARTIN, el día: 30/01/1982, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: GRAL. FOTHERINGAM 495 

RESISTENCIA, hijo de MELGAREJO, JORGE y SANCHEZ, MABEL, Prontuario Prov. 80774-SP, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos caratulados "SANCHEZ HECTOR OMAR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 18033/2023- 

1, se ejecuta la Sentencia Nº75 de fecha 14/04/2023, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Héctor OMAR 

SÁNCHEZ, ya filiado en autos, como autora penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADOS DOBLEMENTE AGRAVADO (Art. 119, 3º párrafo en función con el 4º párrafo inc "b" y "f" del Código Penal), a 

cumplir la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del art. 12 del 

C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en 

fecha y hora indeterminada, pero en el periodo transcurrido desde desde el mes de abril del año 2018 hasta el año 2022, en 

Barranqueras, Chaco, en perjuicio de..., que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas...Fdo.: DANSEY 

JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 30 de 

Junio del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary - Secretario 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 25 - 

 

    

 

 

 

Viernes 07 de Julio de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.972 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

DE: LUCAS DANIEL ZAMORA, de nacionalidad argentina, D.N.I N° 40.583.166, con 25 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación estudiante, domiciliado en calle Juan Manuel Gorriti N° 185 de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Chaco, en fecha 

02 de agosto de 1.997, hijo de Angel María Zamora (f) y de María Inés Saucedo (y), en la causa caratulada: "ZAMORA, LUCAS 

DANIEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL - DOS (2) HECHOS - EN CONCURSO REAL", Expte. N° 

3958/2022-3 se ejecuta la Sentencia N° 32 de fecha 09/05/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el 

Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a LUCAS DANIEL ZAMORA, de filiación obrante en autos, como AUTOR 

penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL - DOS (2) HECHOS, EN CONCURSO 

REAL", a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá 

ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber sido - 

asistido por Defensora Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y 119, tercer párrafo, en función del 55, del 

C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal - Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 - F - antes Ley 

4182 - y sus modificatorias)....".- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CAMARA DEL CRIMEN DR. RICARDO GONZALEZ 

MEHAL Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria Provisoria- Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 

12 de junio de 2023.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria Provisoria  
s/c                                                                                                                                                   E:03/07 V:12/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE SEBASTIAN GARCIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30791755, nacido en CORRIENTES, el 

día: 02/06/1984, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: FORTIN ALVARADO 455 O AV 

CHACO Y FRANKLIN RESISTENCIA, hijo de GARCIA, JOSE FELIX y JARA, NELIDA FLORENCIA, Prontuario Prov. 45169 

CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GARCIA SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº 22137/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 97/23 de fecha 31/05/2023, dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 2 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I.- CONDENANDO a SEBASTIAN GARCIA, de filiación referida en autos, a sufrir la pena de UN AÑO Y ONCE MESES 

DE PRISIÓN EFECTIVA, como autor responsable del delito de LESIONES LEVES DOBLEMENTE CALIFICADAS POR EL 

VINCULO Y POR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS CON ARMA 

(previsto y penado por art. 89 en función del art. 92 y del 80 inc. 1 y 11, 149 bis, 1er párrafo, 2do supuesto, y art. 55, todos del 

Código Penal, en función de la Ley 26.485), por el hecho cometido en esta ciudad, en fecha 29 de noviembre de 2022 en perjuicio 

de..., en esta causa Nº 40415/2022-1, caratulada: "GARCIA, SEBASTIAN S/ LESIONES LEVES DOBLEMENTE CALIFICADAS 

POR EL VINCULO Y POR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS CON 

ARMA".II.- REVOCANDO la condicionalidad de la condena impuesta en la Sentencia Nº 103 de fecha 20/09/2021 dictada por este 

tribunal en la causa caratulada: "García, Sebastián S/Lesiones Leves Calificadas en Contexto de Violencia de Género", Expte. Nº 

9532/2019-1, por la que Sebastián García resultó condenado a la Pena de SEIS MESES de Prisión de Ejecución Condicional, como 

autor responsable de los delitos de Lesiones Leves Calificadas por el Vínculo y Desobediencia Judicial (art. 89 en función del art. 

92 primer supuesto y art. 80 inc. 1 y art. 239, todos del Código Penal), por aplicación del art. 27 del Código Penal.III.- 

ESTABLECIENDO que SEBASTIAN GARCIA, deberá sufrir la PENA ÚNICA de DOS AÑOS y CUATRO MESES DE PRISIÓN 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO POR ACUMULACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ARTS. 27 y 58 DEL CÓDIGO PENAL, 

comprensiva de la presente, con la impuesta en la Sentencia Nº 103 de fecha 20/09/2021 dictada por este tribunal, tal lo acordado 

por el encartado con el Ministerio Fiscal asistido técnicamente por su defensor, como autor responsable de los delitos de: LESIONES 

LEVES DOBLEMENTE CALIFICADAS POR EL VINCULO Y POR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO -DOS 

HECHOS- EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS CON ARMA (previsto y penado por art. 89 en función del art. 92 y del 80 

incs. 1 y 11, art. 149 bis, 1er párrafo, 2do supuesto, y art. 55, todos del Código Penal, en función de la Ley Nº 26.485)...Fdo.: 

FERNANDEZ FLORIANI NATALIA ANALIA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), RADOVANCIC NATALIA PAOLA 

(SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 29 de Junio del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EDUARDO ANGEL (A) PATITA NEGRO ORTIZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40174458, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 29/12/1996, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio 

en: BARRIO SAN PABLO 0 MZ 6 CS 2 FONTANA, hijo de FOUTEL, VICENTE y ORTIZ, ALEJANDRA, Prontuario Prov. 

51362-RH, en los autos caratulados "ORTIZ EDUARDO ANGEL (A) PATITA NEGRO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 9247/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº46 del 15.03.2023 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 
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su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a EDUARDO ÁNGEL ORTÍZ, ya filiado en autos, a la pena de CUATRO (4) 

AÑOS y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del CP, por considerárselo autor 

penalmente responsable (art. 45 del C.P.) del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE 

TENTATIVA, previsto y penado por el art. 119 3er. párrafo en función del 42 del CP...III.- UNIFICANDO la pena impuesta en la 

presente con la correspondiente a la Sentencia Nº 7 del registro de la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, fijando como 

PENA ÚNICA a EDUARDO ÁNGEL ORTÍZ la de CUATRO (4) AÑOS Y NUEVE (9) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA, mas las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la comisión de los delitos de Robo en grado de Tentativa, Daño y 

Abuso Sexual con Acceso Carnal en grado de Tentativa todo en Concurso Real (Art. 164 en función del 42, 183, 119 3er. Párrafo 

en función con el 42 y 55 del CP)... Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Junio del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCELO RAMON GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 17342987, nacido en Empedrado - 

Corrientes, el día: 02/06/1965, de estado civil: Divorciado, de ocupación: DOCENTE, con domicilio en: Güiraldes 1485 - 

RESISTENCIA O calle 2 de Febrero Nº 840 de Barranqueras , hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. U4249418, 

en los autos caratulados "GOMEZ MARCELO RAMON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

8355/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 136 de fecha 14/08/2019, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) 

CONDENANDO a MARCELO RAMON GOMEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE POR SU DURACIÓN AGRAVADO POR SU 

CONDICIÓN DE ENCARGADO DE LA EDUCACION (7 HECHOS), ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE POR 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN (2 HECHOS), TODOS EN CONCURSO REAL Y TODOS EN CONCURSO 

IDEAL CON CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA, arts. 119, 1º, 2º, y 4° párrafo en función del inc. "b"; 125, 2º y 3º 

párrafo, en los términos de los arts. 54 y 55, TODOS DEL C.P., por los que fuera acusado en debate en las presentes actuaciones a 

la pena de TREINTA (30) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal Corresponde a los 

hechos ocurridos en fecha no precisada con exactitud pero aproximadamente desde fines del año 2014 y hasta el día 11 de Noviembre 

del año 2015, en perjuicio de sus alumnos los menores..., en la ciudad de Barranqueras, Chaco...Fdo.: ZALAZAR GLORIA 

BEATRIZ (JUEZ DE CAMARA), SANZ MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Junio del 

2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE TOMAS LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº27.991.293, nacido en RESISTENCIA, el día: 18/05/1980, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: NAZARENO ROSCIANI Nº1120, RESISTENCIA, hijo 

de ANICETO DANIEL LOPEZ y GOMEZ TERESA, Prontuario Prov. 44134-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "LOPEZ, 

JOSE TOMAS S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13066/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/23 del 

03/4/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

la causa caratulada: "Borda, Héctor Fabián; López, José Tomas; López, Gustavo; López, Nazareno Francisco; López, Lucas s/ 

homicidio agravado por el concurso premeditado de dos o mas personas", Expte. Nº42163/2021-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...III.- CONDENANDO a JOSE TOMAS LÓPEZ... como autores penalmente responsables del delito de HOMICIDO EN 

RIÑA (Art. 95 del CP), a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en 

fecha 4 de noviembre de 2021 entre las 21 y 22;30 horas aproximadamente, en calle San Juan entre calle 14 y calle 15 de esta ciudad, 

en perjuicio del ciudadano Carlos Rafael Chavez y requerido a juicio en la causa Nº 42163/2021-1, caratulada "BORDA, HECTOR 

FABIAN; LOPEZ, JOSE TOMAS; LOPEZ, GUSTAVO; LOPEZ, NAZARENO FRANCISCO; LOPEZ, LUCAS S/ HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS". CON COSTAS... Fdo.: Dra. María 

Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 09 de Junio del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme JORGE GAITANO (D.N.I. Nº 10.827.298, argentino, casado, productor forestal, domiciliado en calle Juan José Paso entre 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Juan B. Justo y Chaco, Pampa del Infierno -Chaco-, hijo de José Gaitano y de Petrona Coria, nacido en Pampa del Infierno, el 06 de 

mayo de 1953), en los autos caratulados "GAITANO JORGE S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Exp. Nº 5589/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 05 de fecha 15/03/2021 dictada por CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a JORGE GAITANO, de las demás circunstancias 

personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO 

DE ARMA DE FUEGO (arts. 45 y 79 en función del 41 bis del C.P.), a la pena de 11 (ONCE) AÑOS DE PRISIÓN de efectiva 

ejecución, inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 40 y 41, C.P.; 529 y concordantes, 

C.P.P.)". Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez de Sala Unipersonal-; DRA. MARCELA NANCI JANIEWICZ -

Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de Junio de 2023. 

Dr. Carlos Marcelo Boco 

Secretario -SUB- 

 s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JESUS MOISES CASABUENA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 22594043, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/12/1971, de 51 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO CHILILI 0 

MARCELO T ALVEAR Y CALLE 15 RESISTENCIA, hijo de JORGE y ROSA MABEL MESA, Prontuario Prov. AG498274, 

Prontuario Nac. U-4262987, en los autos "CASABUENA, JESUS MOISES S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12429/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº47/23 DEL 27-03-2023 

dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: "Expte. Nº10299/2019-1 caratulado "CASABUENA, JOSES MOISES BARRETO; CRISTINA S/ INFRACION A LA 

LEY 23.737"", Expte. Nº~000[Número de Expte. del Tribunal de Juicio], Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a JESÚS MOISES CASABUENA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia de 

Estupefacientes con fines de Comercialización (Art. 5 inc. "c" de la Ley Nacional Nº 23.737 -Estupefacientes- en carácter de Autor 

-Art. 45 del Código Penal) a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO BAJO LA 

MODALIDAD PRISION DOMICILIARIA; por el hecho cometido, en fecha 29/03/2019 en esta ciudad en perjuicio de la Salud 

Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2, en estos autos caratulados: 

"CASABUENA, JESÚS MOISES; BARRETO, CRISTINA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 10299/2019-1. CON 

COSTAS... VI.- IMPONIENDO a JESÚS MOISÉS CASABUENA y CRISTINA BARRETO en concepto de MULTA, el pago de 

la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, por cada uno de ellos, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley 

Nº 23.737, modificado por Ley N° 27.302 la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: 

AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIA DE CAMARA)".- 

Resistencia, 22 de Junio del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:03/07 V:12/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FACUNDO HUGO (A) RATITA MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46245766, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 07/10/1999, de de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO SAN 

VALENTIN - MZA 08 PC 58 Ó FORTIN AGUILAR Y CALLE 15; Ó MZ 4, PC 7 RESISTENCIA, hijo de MAIDANA, 

GUSTAVO PABLO y MOLINA, SILVIA ESTHER, Prontuario Prov. 53083-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "MAIDANA FACUNDO HUGO (A) RATITA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

10046/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 47 de fecha 16/03/2023, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO 

a HUGO FACUNDO MAIDANA, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito 

de ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA (art. 166 inc. 2 primer supuesto, en función con el art. 42 del CP), por el 

que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº15581/2022-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. 

Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA Y SU DECLARACIÓN DE 

REINCIDENCIA POR SEGUNDA VEZ, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho 

ocurrido en Resistencia- Chaco, en fecha 02/05/2022 en perjuicio de...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE 

CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 29 de Junio del 2023.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CRISTIAN MAXIMILIANO (A) MAXI MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42577164, nacido en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RESISTENCIA, el día: 15/04/2000, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, 

con domicilio en: PLANTA URBANA 0 CALLE 30 Y AV SOBERARIA NACIONAL - O - CALLE 5 Y MARCE PAZ VILLA 

DEL OESTE RESISTENCIA, hijo de JULIO PEREYRA y GABRIELA ELIZABETH MARTINEZ, Prontuario Prov. 73158-SP, 

Prontuario Nac. U-4854637, en los autos "MARTINEZ CRISTIAN MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24334/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº98/23 DEL 15-06-2023 dictada por 

el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 – PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "VILLAR, 

EZEQUIEL ARMANDO, MARTÍNEZ CRISTIAN MAXIMIMILIANO, ALEGRE ANGEL ALBERTO S/ RESISTENCIA Y 

ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD, LESIONES LEVES TODO EN CONCURSO REAL", Expte. Nº14148/2021-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a ...Cristian Maximiliano Martínez... a la pena de un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Resistencia y Atentado contra la Autoridad, Lesiones 

Leves todo en concurso real" , según lo previsto y reprimido por el art. 237, 238 inc. 4, 89 y 55 todos del Código Penal; en virtud 

del hecho ocurrido el 21 de abril de 2021, en perjuicio de Fernando David Acevedo, Gustavo Daniel González Martínez, Nicolasa 

María Itatí Gómez y Olegario Antonio Pucheta, en la ciudad de Resistencia (Chaco), investigado en la presente causa. II) Unificar 

por composición la presente condena, dispuesta para ... Cristian Maximiliano Martínez a la pena única de cinco (5) años y seis (6) 

meses de prisión de cumplimiento efectivo por aplicación del criterio de composición, considerándola justa en este caso, por la 

comisión de los delitos de "Resistencia y Atentado contra la Autoridad Lesiones Leves todo en concurso real; Homicidio agravado 

por haberse cometido con arma de fuego en concurso real con portación de arma de fuego de uso civil condicional, abuso de armas 

y daños todo en concurso real (Arts. arts. 237, 238 inc. 4), 89, 55; 79 en función del 41 bis; 189 inc. 2, 4º párrafo, 104 primer párrafo, 

183, 55 del C.P.) por los hechos investigados en la presente causa y en la Sentencia Nº 18 de fecha 18/11/2021 dictada por el Juzgado 

de Niñez Adolescencia y Familia Nº 4. ...Fdo.: MORANDO, SILVANA, JUEZ, MARIA JOSE PALACIO SORIANO, 

SECRETARIA. JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1.". Resistencia, 27 de Junio del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JONATHAN ALEJANDRO FEDERICO SANDOVAL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31025675, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 08/10/1984, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con 

domicilio en: GOITIA 0 Y CALLE 12 RESISTENCIA, hijo de CARLOS SANDOVAL y ELISABETH ACEVEDO, Prontuario 

Prov. 47059-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SANDOVAL JONATHAN ALEJANDRO FEDERICO S/ 

EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 8696/2023-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº32/23 del 10.03.2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENAR a Jonathan Alejandro 

Federico Sandoval, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION -DOS 

HECHOS- en grado de autor - ART. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737 Estupefacientes en función con el art. 45 C.P.), a la pena 

de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del Art. 12 del C.P., bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica)...IV.- MANTENER la modalidad de prisión domiciliaria dispuesta 

respecto de Jonathan Alejandro Federico Sandoval, mediante decreto de fecha 11-08-2022 -RI 115 del Expte. Nº 21325/2022-1-, 

para el cumplimiento de la pena impuesta en el presente fallo, a efectuarse en el domicilio sito en calle Juan XXIII N° 960, Villa 

Encarnación, Resistencia, Chaco, debiendo permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá 

ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial; abstenerse de consumir cualquier tipo 

de estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento 

de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución; ello bajo la guarda y custodia personal y permanente de la 

Sra. Johana Elizabeth Sandoval, DNI Nº 32.655.287, Tel. Nº 3624-230698 quien aceptó el cargo formalmente conferido en la 

Audiencia de fecha 10-03-2023, informándo tal circunstancia a la División de Monitoreo electrónico de detenidos del Servicio 

Penitenciario y Readaptación Social...Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Junio del 2023.- 
 Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en la causa caratulada: "TOLEDO, ALDO 

FABRICIO S/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA BLANCA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 52 - F° 

968 - Año 2010, Secretaría N° 2 registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE 

SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción 

en favor de ALDO FABRICIO TOLEDO, argentino, DNI 34.042.440, soltero, nació el 09/01/1989 en Presidencia Roque Sáenz 

Peña -Chaco-, jornalero (empleado de la construcción), último domicilio conocido en calle 3 entre 3 y 5 el Barrio Belgrano de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Felipe Mariano Toledo y de Claudia Susana Ramírez; cuya parte pertinente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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dice: "SENTENCIA N° 44. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a veintiún (21) días del mes de 

junio del año 2023... Por todo lo expuesto, esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo del Suscripto, 

RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA BLANCA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166, inc. 2°, primer supuesto, en función de los arts. 164 y 42 del 

C.P.), SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ALDO FABRICIO TOLEDO, de circunstancias personales obrantes 

en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2°, 67 sexto párrafo apartado c) del Código Penal y arts. 359 inc. 4° y 377 

del C.P.P.. II) NOTIFICAR por Edicto a ALDO FABRICIO TOLEDO de la presente sentencia, la que se publicará en el Boletín 

Oficial por el término de cinco (05) días. III) DEJAR sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 97) y la orden de detención que pesa 

sobre el mismo cuya inserción en la orden del día policial fuera requerida con Nota N° 219-J/10, de fecha 20/04/2010 por la 

Comisaria Segunda de esta ciudad (fs. 95). IV) DEJAR sin efecto la fianza otorgada a fs. 26 de autos por la Dra. Blanca Marisa 

Mateu en favor de Aldo Fabricio Toledo, de conformidad con el art. 304 inc. 2° -último supuesto- del C.P.P., firme que estuviere la 

presente sentencia. V) REGULAR los honorarios profesionales de la Abg. Blanca Marisa Mateu, por la defensa de Aldo Fabricio 

Toledo, conforme las disposiciones señaladas por la Ley de Aranceles N° 288-C y modificatorias, en la suma de UN sueldo mínimo 

vital y móvil, esto es pesos ochenta y siete mil novecientos ochenta y siete ($87.987). Dicha profesional deberá cumplir con los 

aportes tributarios que el libre ejercicio de la profesión le genere con más los intereses si correspondiere. VI) DECOMISAR los 

efectos oportunamente secuestrados en autos, de conformidad al art. 23 del C.P., remitidos a Sala de Armas y Efectos Secuestrados 

del Poder Judicial por Fiscalía de Investigaciones N° 1 de esta ciudad, mediante Oficio N° 589, de fecha 08/09/2009, puestos a 

disposición de este Tribunal por la Fiscalía actuante, mediante Oficio N° 1944, de fecha 15/07/2010 8/09/2009; firme que quedare 

este decisorio. VII) Poner en conocimiento a la Sra. Fabiana Gómez Sandoval y al Sr. Fabricio Chocó, los derechos que le acuerda 

el art. 5 incs. k) y I) de la Ley Provincial N° 3413-J, consagratorias de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. 

VIII) Protocolícese, regístrese, notifíquese y líbrese las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese.". Fdo. Dr. 

RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 21 de junio de 2023. 

Geraldine Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, sito en la calle Marcelo T. de Alvear N° 145 de la ciudad de Resistencia, 

cita por cinco (5) días a los interesados que se consideren con derecho sobre los inmuebles donde se asienta la Jefatura de la Policía 

de la Provincia del Chaco, con el fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) ubicado en Av. 25 de mayo N° 1402, 

nomenclatura catastral Circ. II Secc. B-Ch 119 Mz. 58 Pc. 20, designada según plano de mensura N° 20-400-21, emplazándolos por 

el termino de quince (15) días, a partir desde la última publicación, para que formulen oposición legitima, bajo apercibimiento de 

llevar adelante el procedimiento iniciado bajo Actuación N° E7-2022-1979-Ae.- 

Cristian Walter Rolon Motter 

Secretario Genearal de Gobierno 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA B. HRUZA, JUEZA SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme ARMANDO CESAR CARRIZO (D.N.I. Nº 16.295.862, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Quinta 01, Ruta Nº 

16, Los Frentones -Chaco-, hijo de Antonio Carrizo y de Antonia Aria, nacido en Pampa del Infierno, el 14 de julio de 1963), en los 

autos caratulados: "CARRIZO ARMANDO CESAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Exp. Nº 5227/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 28 de fecha 29/03/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) DECLARANDO a ARMANDO CESAR CARRIZO, de circunstancias 

personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por el vínculo y por el uso 

de arma (art. 119, tercer párrafo, en función del cuarto párrafo, incisos b) y d) todos del Código Penal); condenándolo a cumplir la 

pena de NUEVE (9) AÑOS de prisión, de cumplimiento efectivo bajo la modalidad de PRISION DOMICILIARIA en el domicilio 

ubicado en Quinta 01, sobre Ruta 16, a dos (2) kilómetros de Los Frentones, Provincia del Chaco y bajo la guarda del Sr. MARIO 

ALBERTO CARRIZO (su hijo), titular del DNI Nº 41.337.430, más inhabilitación absoluta por igual término y accesorias del art. 

12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago de Tasa de justicia". Fdo.: DRA. ROSANA MARIELA GLIBOTA -Juez de 

Sala Unipersonal-; DRA. CLAUDIA ANDREA ABRAMCZUK -Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Junio de 2023.   

Dr. Carlos Marcelo Boco 

Secretario -SUB- 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RAMON ANTONIO YEDRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40607553, nacido en  RESISTENCIA, el 

día: 02/04/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PUERTO VICENTINI 0 CASA 258 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FONTANA, hijo de YEDRO HECTOR y LAGRAÑA MARTA, Prontuario Prov. 50941RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "YEDRO RAMON ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7340/2023-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 34 de fecha 06/03/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Ramón Antonio Yedro, ya 

filiado, a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de doscientos veinticinco pesos 

($225,00), considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de 

Comercialización", previsto y reprimido en el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal, en esta causa Nº 

26407/2022-1, por la cual viniera requerido por el hecho descripto ut supra.II) Declarar reincidente a Ramón Antonio Yedro  

conforme disposiciones del art. 50 del Código Penal...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Junio del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GUSTAVO DANIEL LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº31.514.833, nacido en MACHAGAI, el día: 24/8/1982, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. LAVALLE y CALLE 17, BARRIO TIMBO, RESISTENCIA, 

hijo de ANISETO DANIEL LOPEZ y TERESA GOMEZ, Prontuario Prov. 37063-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "LOPEZ, 

GUSTAVO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13064/2023-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº53/23 del 03/4/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa caratulada: "Borda, Héctor Fabián; López, José Tomas; López, Gustavo; López, Nazareno Francisco; López, 

Lucas s/ homicidio agravado por el concurso premeditado de dos o mas personas", Expte. Nº42163/2021-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...III.- CONDENANDO a ... GUSTAVO DANIEL LÓPEZ... como autores penalmente responsables del delito de 

HOMICIDO EN RIÑA (Art. 95 del CP), a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho 

cometido en fecha 4 de noviembre de 2021 entre las 21 y 22;30 horas aproximadamente, en calle San Juan entre calle 14 y calle 15 

de esta ciudad, en perjuicio del ciudadano Carlos Rafael Chavez y requerido a juicio en la causa Nº 42163/2021-1, caratulada 

"BORDA, HECTOR FABIAN; LOPEZ, JOSE TOMAS; LOPEZ, GUSTAVO; LOPEZ, NAZARENO FRANCISCO; LOPEZ, 

LUCAS S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS". CON COSTAS... 

Fdo.: Dra. María Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 09 de 

Junio del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS BASILIO LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº36.972.819, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/6/1992, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. LAVALLE y CALLE 6, RESISTENCIA, hijo de NN 

y LOPEZ DELIA BEATRIZ, Prontuario Prov. 749663-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "LOPEZ, LUCAS BASILIO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13069/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/23 del 03/4/2023 dictada 

por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Borda, Héctor Fabián; López, José Tomas; López, Gustavo; López, Nazareno Francisco; López, Lucas s/ homicidio agravado por 

el concurso premeditado de dos o mas personas", Expte. Nº42163/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- 

CONDENANDO a ...LUCAS BASILIO LOPEZ... como autores penalmente responsables del delito de HOMICIDO EN RIÑA (Art. 

95 del CP), a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en fecha 4 de 

noviembre de 2021 entre las 21 y 22;30 horas aproximadamente, en calle San Juan entre calle 14 y calle 15 de esta ciudad, en 

perjuicio del ciudadano Carlos Rafael Chavez y requerido a juicio en la causa Nº 42163/2021-1, caratulada "BORDA, HECTOR 

FABIAN; LOPEZ, JOSE TOMAS; LOPEZ, GUSTAVO; LOPEZ, NAZARENO FRANCISCO; LOPEZ, LUCAS S/ HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS". CON COSTAS... Fdo.: Dra. María 

Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 09 de Junio del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A 

ALEJANDRO ANDRES DOMINGUEZ, (A) RAFITA o GARRAFITA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº44.613.546, 

nacido en FONTANA, CHACO, el día: 04/12/2002, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, en situación de calle se 

aloja en el Parador de Avda. 25 de Mayo y Calle 1 de Resistencia, Chaco (último paradero que surge de la causa), domicilio de una 

tía sito en Mz. 29, Pc. 5, Cs 37, Bº San Pablo, Fontana, hijo de FABIAN CARDOZO y ANALIA IRENE DOMINGUEZ, Prontuario 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Prov. 55199-RH, Prontuario Nac. U4777665, que en los autos caratulados "DOMINGUEZ ALEJANDRO ANDRES S/ 

EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº25605/2022-1, se ha dictado la Resolución N°265 de fecha 26/6/2023, la 

que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a 

ALEJANDRO ANDRES DOMINGUEZ, DNI N°44.613.546, y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser 

puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley 

Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura 

del mismo. II)... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P... IV)... V)... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, 

Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2. Resistencia, 26 de Junio del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LEONARDO FACUNDO SOLIS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31294957, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 19/08/1974, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CANE, MIGUEL 1600 

BARRANQUERAS, hijo de Augusto Bento (f) y Gregoria Solís (v), Prontuario Prov. SP 63899, Prontuario Nac. U 4530546, en los 

autos caratulados "SOLIS LEONARDO FACUNDO S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6108/2023-

1, se ejecuta la Sentencia Nº 72/21 de fecha 05/08/2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al 

imputado LEONARDO FACUNDO SOLÍS, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Abuso sexual 

gravemente ultrajante en concurso real (Art. 119, segundo párrafo en función con el Art. 55, ambos del C.P.), a sufrir la pena de 

quince (15) años de prisión efectiva, en esta causa Nº 34786/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el delito de 

Abuso sexual con acceso carnal en concurso real con abuso sexual gravemente ultrajante (Art. 119, segundo y tercer párrafo, en 

función con el art 55, ambos del C.P.). Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI 

LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Junio del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:28/06 V:07/07/2023 
 

 
SOFITEC S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Exp Nº E-3-2023-

37326-AE, se hace saber por un día que por Escritura privada de fecha 12 de junio de 2023 entre el Sr. Roman Diego Eduardo, 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº:31.872.180, CUIT N°:20-318721808, de estado civil soltero, profesión 

comerciante, domiciliado en el B° San Cayetano Mz 40 Casa 78 Monob. 3 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, el Sr. 

Roman Eduardo Pedro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº14.606.172, CUIT Nº: 23-14606172-9 de estado 

civil casado, de profesión empleado de comercio, domiciliado en San Martin S/N 0 de la localidad de Colonia Popular provincia del 

Chaco, y el Sr. Roman Adrian Alejandro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº35.307.157, CUIT Nº:20-

35307157-3, domiciliado en el B° San Cayetano Mz 40 Casa 78 Monob. 3, de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco, han 

constituido una sociedad que se denominará SOFITEC S.A.S, con sede social: el B° San Cayetano Mz 40 Casa 78 Monob. 3 de 

la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de 99 años a partir de su 

inscripción en el Registro Público de Comercio. La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros, dentro y fuera del país A) Fabricación de máquinas metalúrgicas, B) Moldeo y fundición de piezas metálicas, C) 

Preparación corte y plegado de chapa y perfilería, D) Recubrimiento y terminado metálico, E) Fabricación de productos forjados y 

troquelados, F) Carpintería metálica. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 

en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derecho y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 

enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 

fiduciario y celebrar contrato de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de título y valores, tomar y otorgar crédito 

y realizar toda clase de operación financiera, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 

concurso y/o el ahorro público. El capital social se fijó en la suma de pesos $200.000,00 (pesos Doscientos mil) y estará compuesta 

por mil (1000) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos $1000 cada una con derecho a votos (1) votos por acción. 

La Administración estará compuesta: ADMINISTRADOR será ejercicio por el Sr. Roman Diego Eduardo, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad Nº:31.872.180, CUIT Nº:20-31872180-8, de estado civil soltero, profesión comerciante, 

domiciliado en el Barrio San Cayetano MZ 40 CASA 78 MONOB 3 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. 

ADMINISTRADOR SUPLENTE, será ejercido por el Roman Adrian Alejandro, mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad Nº35307157, CUIT Nº:20-35307157-3 de estado civil soltero, profesión empleado de comercio, domiciliado en el Barrio 

San Cayetano Mz 40 Casa 78 Monob.3 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. La sociedad prescinde de la sindicatura. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Representante Legal: Sr. Roman Diego Eduardo La Sociedad cerrará sus ejercidos el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 3 de 

Julio de 2023. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

 
R N°:199.481                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EQUIPO AGIL S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente 

"EQUIPO AGIL S.A. S/CAMBIO SEDE SOCIAL", Expte. N° E3-2023-10575-AE // ID 20995 se hace saber por un día que, el 

Presidente de la entidad Sr Mauro Javier Silvestri, nacido el 18 de julio de 1979, con Documento Nacional de Identidad N° 

27.410.520, CUIT 20-27410520-9, casado con NATALIA Elizabeth Pegoraro, empresario, con domicilio en Ingeniero Mañanes y 

Ruta 90, General José de San Martin, Provincia de Chaco; ha resuelto según acta de fecha 20 de Febrero de 2023, modificar la Sede 

social ubicada en Av. Vélez Sarsfield 3602 de la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco y trasladarla a Ruta Nicolas Avellaneda 

KM 17 de la misma ciudad. Resistencia, 16 de Junio de 2023.-  
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

 
R N°:199.486                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGORIFICOS MOCOVI S.A 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: 

"FRIGORIFICOS MOCOVI S.A. s/inscripción de Estatuto Social Expte E-3-2023-35334-AE, ID 26327, hace saber por un día 

que: conforme Escritura Número Cuarenta y seis, de fecha 03 de julio de 2023, el Sr. MOHANNA MAJED, soltero, de nacionalidad 

argentino, de 49 años de edad, nacido el día 18 de febrero de 1974 con DNI N° 18.886.526 y CUIL N° 20-18886526-8 domiciliado 

en calle Tucumán Nº 2.401 Balvaneras, Ciudad de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires; el Sr. MORALES AMADEO 

GERARDO, divorciado de nacionalidad argentina, de 63 años de edad, nacido el día 11 de mayo de 1960, con DNI N° 14.807.188. 

y CUIL N° 20-14807188-9 con domicilio en Fournier Nº 1.104, de la Ciudad de Isidro Casanova; Provincia de Buenos Aires y el 

Sr. DOIPE FRANCISCO OSVALDO, divorciado de nacionalidad argentina, de 57 años de edad, nacido el día 10 de enero de 1.966, 

con D.N.I. N° 17.795.032 y CUIL N° 20-17795032-8 con domicilio en Perú N° 3.595 de la Ciudad de San Justo La Matanza; 

Provincia de Buenos Aires, han constituido una sociedad anónima denominada FRIGORIFICOS MOCOVI S.A., con sede social en 

calle Brown N° 4.475 de la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, con un plazo de duración de 99 años. Capital: El Capital 

Social se establece en la suma de en Pesos Dos Millones ($ 2.000.000,00) representados por Veinte Mil (20.000) Acciones 

Ordinarias, Nominativas no endosables de valor nominal Pesos Cien ($ 100) cada una, y con derecho a Un Voto por acción. Capital 

que se encuentra suscripto e integrado en un 100%. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 

o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: FRIGORIFICO: La sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no seas prohibidos por las leyes o por este estatuto. 

La elaboración, producción, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación y distribución al por 

mayor y/o menor de carnes y subproductos de origen animal de toda especie, de embutidos, chacinados y de todo otro producto 

elaborado, semielaborado o a elaborar. Arrendar o tomar en arriendo, comprar o vender campos destinados a la hacienda y/o cultivos, 

intervenir como consignataria directa de vacunos y/o hacienda y/o carne, comisionista en la intermediación de negocios de ganado 

de cualquier raza y/o tipo e intervenir en la explotación de remate público de carne, quedando autorizada para el almacenamiento de 

carne en cámara frigorífica. COMERCIO: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento, administración y 

explotación de establecimientos faenadores, cámaras, frigoríficos y mataderos. La explotación, comercialización, cría, engorde, 

capitalización, consignación, compra y venta de toda clase de hacienda, animales bovinos, ovinos, porcinos, equinos, caprinos y/o 

cualquier otra clase existente o que exista en el futuro. Acopio importación, exportación de semilla, ciclo completo de cualesquiera 

tipos de siembras, ya sean cereales, forrajeras, algodoneras, oleaginosas y otras, administración de establecimientos agrícolas, cría, 

engorde e invernada de todo tipo de ganado. FINANCIERA: mediante aportes o inversiones de capital a empresas o sociedades 

constituidas, o a constituirse, para negocios realizados o a realizarse, otorgar fianza o avales, garantías reales o personales a favor 

de terceros, adquirir y ceder préstamos de toda naturaleza, con o sin garantía real y realizar operaciones financieras en general, 

quedando excluidas las operaciones que establece la ley de entidades financieras y toda otra que requiera concurso público. 

TRANSPORTE: realizar por cuenta propia o de terceros servicios de transporte de carga nacional e internacional, aérea, terrestre, 

marítima, fluvial, férrea y multimodal, incluyendo carga pesada, larga, ancha en los medios de transporte apropiados para tal fin, de 

toda clase y tipo de mercancías, carnes y subproductos de origen animal de toda especie, de embutidos, chacinados y de todo otro 

producto elaborado, semielaborado o a elaborar de granos, cereales, hacienda, mercaderías de toda clase Transporte y movilización 

de contenedores de carga seca y refrigerada y en general, diseño y operación de procesos de consolidación de carga y mercancía 

mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, y de concesiones de líneas de transportes. Fletes, acarreos, encomiendas, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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equipajes y pasajeros; bodegaje y manipulación de mercancía, logística, planeación logística, cargue y descargue, paqueteo, 

mercadeo, depósito, embalaje, abastecimiento, distribución y comercialización de toda clase de mercancías en general, podrá además 

celebrar contrato de leasing, fideicomiso en cualquiera de sus formas, este último como fiduciante, fiduciario, beneficiario y/o 

fideicomisario. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones 

relacionados con el objeto social, incluso constituir o participar de fideicomisos de cualquier naturaleza como ya se mencionara, a 

estos efectos tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos, contratos y 

operaciones, directa o indirectamente. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de entidades financieras (t.o.) 

u otras que requieran el concurso público. El cargo Director Presidente será ocupado por el Sr. MOHANNA MAJED, DNI N° 

18.886.526 y CUIL N° 20-18886526-8, y el cargo de Director Suplente será ocupado el Sr DOIPE FRANCISCO OSVALDO, DNI 

N° 17.795.032 y CUIL N° 20-17795032-8, con duración de mandato por tres ejercicios. La fecha de cierre del ejercicio es el 31 de 

marzo de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia 04 de julio de 2023. 
Dr. Eduardo F. Colombo      

Inspector General 
 
R N°:199.497                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INGEN ARQ S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: "INGEN ARQ S.A.S.". S/ Inscripción de la Sociedad, Expte. E-3-2023-36852-AE; hace saber por un día que: Por 

Instrumento Constitutivo, de fecha 26 de Mayo de 2023, y Acta volante de fecha 27/06/2023 la Sra. GON, Mariela Rosana, argentina, 

DNI 22.486.413, CUIT: 2722486413-8, nacida el 15 de Enero de 1972, domiciliado en la Calle Guido Spano N° 945 Villa 

Concepción, Barranqueras - Chaco, de profesión Ingeniera, Casada en primeras nupcias con el Sr. Jorge Daniel Vega, DNI: 

22.745.721, y la Sra. QUESADA RUIZ, Verónica Cecilia Daniela, argentina, DNI 29.241.299, CUIT: 27-29241299-7, nacida el 13 

de Septiembre de 1982, domiciliado en la Calle Jeremías N° 2201, Resistencia - Chaco, de profesión Comerciante, soltera; ha 

constituido una sociedad denominada "INGEN ARQ S.A.S.'', con sede social en calle Guido Spano N° 945 de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, con un plazo de duración de noventa y nueve (99) años. La sociedad tendrá como objeto de su 

actividad principal dedicarse por cuenta propia y/o de terceros, y/o asociada a terceros a la construcción de obras civiles, viales, 

hidráulicas, electromecánicas, industriales o complementarias, en todos sus tipos, de arquitectura o ingeniera en general, pública, 

privada o mixta, mediante su desarrollo integral o en cualquiera de sus fases o etapas, proyectos y consultorías y como actividades 

secundarias las siguientes actividades: a) COMERCIAL: compra, venta al por mayor y menor de materiales de construcción, incluye 

elaboración y venta de hormigón en todas sus versiones, b) IMPORTACION Y EXPORTACION: de toda clase de bienes, insumos, 

materiales, maquinarias o cualquier elemento que tenga vinculación directa o indirecta con los objetos previstos precedentemente. 

Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, 

comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación, 

para el cumplimiento de su objeto. El capital social se establece en la suma de pesos OCHO MILLONES ($ 8.000.000), representado 

por 100 (cien), acciones ordinarias nominativas no endosables. Cada acción tendrá un valor nominal de PESOS OCHENTA MIL ($ 

80.000.) y dará derecho a un voto. El cierre de Ejercicio será el 31 de Agosto de cada año. La Administración estará a cargo de la 

Sra. GON, Mariela Rosana, argentina, DNI 22.486.413 domiciliada en la Calle Guido Spano N° 945 Villa Concepción, Barranqueras 

- Chaco y Administrador Suplente la Sra. QUESADA RUIZ, Verónica Cecilia Daniela, argentina, DNI 29.241.299, domiciliada en 

la Calle Jeremías N° 2201. Resistencia - Chaco, que durarán en sus funciones por tiempo ilimitado. Resistencia, 5 de Julio de 2023.-  
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

 
R N°:199.499                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 DOÑA VILMA S.A.S  

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados:" DOÑA VILMA S.A.S" s/Inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023-27625-AE se hace saber por un día 

que por instrumento constitutivo el día 15 de Abril del 2023 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco: 

SILVA, VILMA RAQUEL, D.N.I. N°24.777.758, C.U.I.T N°27-24777758-5, Argentina, nacida el 25 de Agosto de 1975, con 

domicilio real en Planta Urbana S/N 0, Gancedo, Doce de Octubre, Chaco, Soltera, de profesión Comerciante, el Sr. VEGA, 

GASTÓN EXEQUIEL D.N.I N°41.759.158, C.U.I.T N°20-41759158-4, Argentino, nacido el 17 de Abril de 1999, con domicilio 

real en Sgto. Cabral y Mitre S/N B° 30 Viviendas - Juan José Castelli - General Güemes, Chaco, Soltero, de profesión Comerciante, 

el Sr. VEGA, RAMIRO NAHUEL, D.N.I N°42.725.458, C.U.I.T N°20-42725458-6, Argentino, nacido el 04 de Julio de 2000, con 

domicilio real en Reconquista SIN B° Sarmiento - Juan José Castelli - General Güemes, Chaco, Soltero, de profesión Comerciante, 

el Sr. VEGA, ANGEL LEONEL, D.N.I. N°48.730.175, C.U.I.T N°20-48730175-3, Argentino, nacido el 11 de Junio de 2007, con 

domicilio real en Meteorito S/N 0 - Gancedo - Doce de Octubre, Chaco, Soltero, de profesión Comerciante han constituido una 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 34 - 

 

    

 

 

 

Viernes 07 de Julio de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.972 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

sociedad que se denominará "DOÑA VILMA 5A5" . Tendrá un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse anticipadamente 

cuando sus socios así lo decidan. La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: A) VENTA POR MAYOR 

Y MENOR Mediante la compra, venta, Exportación, importación, representación, comisión, consignación, distribución, permuta y 

Cualquier otra manera de adquirir o trasferir al por mayor o menor por si o asumiendo la Representación de firmas, consorcios o 

corporaciones, asociaciones comerciales o, nacionales o extranjeras de los siguientes rubros de Abonos, fertilizantes y plaguicidas. 

Materias primas agropecuarias y de animales vivos. Cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajearía excepto semillas. Insumos 

agropecuarios diversos. Materia agrícola y de silvicultura (incluye acopio y venta al por mayor de materiales desperdicios, 

subproductos agrícola usados como alimentos para animales). B) CULTIVOS de Cereales N.C.P excepto los de uso forrajero 

(incluye alforfón, cebada cervecera), cultivos temporales de agricultura y ganadería. C) SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y 

DEPÓSITO de cereales y semillas excepto algodón. Servicio de transporte automotor y de mercadería. -Comercialización mediante 

la compra, venta, elaboración, distribución y comercialización por mayor y/o menor, incluyendo su importación y exportación, así 

como en la concesión y/o exportación de las licencias, marcas y patentes que protegen. Ejercicio de representación de firmas que 

actúen en la distribución, fraccionamiento, exportación, recepción, control y embarque de toda clase de cualquier tipo de mercaderías 

cuya comercialización sea permitida; el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. Representaciones, 

mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. 

Para su cumplimiento, la sociedad gozará de plena capacidad jurídica pudiendo ejecutar los actos, contratos u otras operaciones 

realizados con el objeto antedicho ante todo tipo de organismos, estafes, públicos, privados y mixtos, ya sean provinciales, nacionales 

y/o internacionales El capital social se fija en la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) divididos en 500 (QUINIENTAS) 

cuotas partes de pesos MIL ($1000.-) VALOR NOMINAL CADA UNA, totalmente suscriptas por los socios y darán derecho a un 

voto, según el siguiente detalle: la Sra. SILVA, VILMA RAQUEL, ha suscripto las acciones en las siguientes proporciones: 

Doscientas (200) acciones, por la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000) equivalentes al 40% del capital social, el Sr. 

VEGA, GASTÓN EXEQUIEL, ha suscripto las acciones en las siguientes proporciones: Cien (100) acciones, por la suma de pesos 

CIEN MIL ($100.000) equivalentes al 20% del capital social, el Sr. VEGA, RAMIRO NAHUEL, ha suscripto las acciones en las 

siguientes proporciones: Cien (100) acciones, por la suma de pesos CIEN MIL ($100.000) equivalentes al 20% del capital social, y 

el Sr. VEGA, ANGEL LEONEL, ha suscripto las acciones en las siguientes proporciones: Cien (100) acciones, por la suma de pesos 

CIEN MIL ($100.000) equivalentes al 20% del capital social. La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de 

un ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL: SILVA, VILMA RAQUEL, D.N.I. N°24.777.758 y El cargo 

de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por EL Sr. VEGA, GASTÓN EXEQUIEL D.N.I N°41.759.158. La Sede Social: 

B° Municipal, MZ 6 PC 8 de la ciudad de Juan José Castelli, departamento General Güemes, provincia de Chaco. La fecha de cierre 

de ejercicio será del 31 de Diciembre de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. Resistencia, 03 de Julio de 2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

R N°:199.517                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NUÑEZ & NUÑEZ TRASPORTE Y LOGÍSTICA S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

NUÑEZ & NUÑEZ TRASPORTE Y LOGÍSTICA S.A.S S/ Inscripción de Contrato Social - Expediente Número E-3-2023-

28438-AE , "Se hace saber por un día de la constitución de una sociedad de Sociedad por Acciones Simplificadas que girará bajo la 

Denominación "NUÑEZ & NUÑEZ TRASPORTE Y LOGÍSTICA S.A.S.", efectuada en la ciudad de Charata, de la provincia del 

Chaco, departamento Chacabuco, Argentina, a los 18 días del mes de Mayo del año 2023, por los socios: NUÑEZ HUGO 

ORLANDO, D.N.I N°27.665.411, C.U.I.T N°20-27665411-0, Argentino, nacido el 18 de Abril de 1980, con domicilio real en 

Cabral 59 de la Ciudad de Charata, Localidad Chacabuco, Provincia de Chaco, Soltero, de profesión Comerciante, : NUÑEZ 

AGUSTINA ELIZABETH, D.N.I N°42.788.893, C.U.I.T N°27-42788893-8 Argentina, nacida el 07 de Abril de 2000, con domicilio 

real en Constitución 155, Urquiza, Ciudad de Charata, Localidad Chacabuco, Provincia de Chaco, Soltera, de profesión Comerciante; 

DURACION - PRORROGA. -El plazo de duración de la sociedad será de 99 años, contados a partir de la inscripción en el Registro 

Público de Comercio. - OBJETO: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: A) VENTA POR 

MAYOR Y MENOR Mediante la compra, venta, Exportación, importación, representación, comisión, consignación, distribución, 

permuta y Cualquier otra manera de adquirir o trasferir al por mayor o menor por si o asumiendo la Representación de firmas, 

consorcios o corporaciones, asociaciones comerciales o, nacionales o extranjeras de los siguientes rubros de Abonos, fertilizantes y 

plaguicidas. Materias primas agropecuarias y de animales vivos. Cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajearía excepto semillas. 

Insumos agropecuarios diversos. Materia agrícola y de silvicultura (incluye acopio y venta al por mayor de materiales desperdicios, 

subproductos agrícola usados como alimentos para animales). B) CULTIVOS de Cereales N.C.P excepto los de uso forrajero 

(incluye alforfón, cebada cervecera), cultivos temporales de agricultura y ganadería. C) SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y 

DEPÓSITO de cereales y semillas excepto algodón. Servicio de trasporte automotor y de mercadería. Comercialización mediante 

la compra, venta, elaboración, distribución y comercialización por mayor y/o menor, incluyendo su importación y exportación, así 

como en la concesión y/o exportación de las licencias, marcas y patentes que protegen. Ejercicio de representación de firmas que 

actúen en la distribución, fraccionamiento, exportación, recepción, control y embarque de toda clase de cualquier tipo de mercaderías 

cuya comercialización sea permitida; el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. Representaciones, 
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mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. 

Para su cumplimiento, la sociedad gozara de plena capacidad jurídica pudiendo ejecutar los actos, contratos u otras operaciones 

realizados con el objeto antedicho ante todo tipo de organismos, estales, públicos, privados y mixtos, ya sean provinciales, nacionales 

y/o internacionales. CAPITAL SOCIAL: se fija en la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) divididos en 500 

(QUINIENTAS) cuotas partes de pesos MIL ($1000.-) VALOR NOMINAL CADA UNA, totalmente suscriptas por el socios y 

darán derecho a un voto, según el siguiente detalle: El señor NÚÑEZ LEONARDO GASTÓN ha suscripto las acciones en las 

siguientes proporciones: Quinientas (500) acciones, por la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000) equivalentes al 100% del 

capital social; La sede social queda fijada en RUTA 89 KM 212.5 de la ciudad de Corzuela, departamento General Belgrano, 

provincia de Chaco.- CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días treinta y uno de Diciembre de cada año. 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: estará a cargo del accionista administrador titular NÚÑEZ HUGO ORLANDO, D.N.I 

N°27.665.411, C.U.I.T N°20-27665411-0, cuyo mandato será por el plazo que dure la sociedad, pudiendo ser removido por justa 

causa, y la cual fue designada en una primera asamblea de socios. ADMINISTRADOR SUPLENTE: NUÑEZ AGUSTINA 

ELIZABETH, D.N.I N°42.788.893, C.U.I.T N°27-42788893-8. REPRESENTANTE LEGAL: NÚÑEZ HUGO ORLANDO, D.N.I 

N°27.665.411, C.U.I.T N°20-27665411-0. Resistencia, 3 de Julio de 2023.-  
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

R N°:199.518                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BUNGE SAS. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de Resistencia, en los 

autos BUNGE SAS."S/Inscripción de Contrato Social", Expte Nº E-32023-34921-AE, ordena hacer saber por un día que: Por 

Contrato Social de fecha 14 del mes de abril de 2023 entre el Sr Melchor Francisco Emmanuel mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad N° 27.630.850, de estado civil soltero, profesión Arquitecto, domiciliado en calle Av. Belgrano Nº 486, de la 

ciudad de Charata y el Sr. Vega Placido Damián, mayor de edad, con "Documento Nacional de Identidad N° 34.289.031, de estado 

civil soltero, de profesión constructor, domiciliada en calle Agustín Garzón N° 5743 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

constituyendo domicilio especial en la jurisdicción en calle Belgrano 480 de la ciudad de Charata - provincia del chaco, quienes para 

todos los efectos se denominaran los constituyentes, quienes mediante el presente manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

por Acciones Simplificada, que se regulará conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente por la Ley General de 

Sociedades ley 19550 y en las siguientes. OBJETO SOCIAL. La sociedad tendrá por objeto el desarrollo por cuenta propia y/o de 

terceros y/o asociadas a terceros, de las siguientes actividades: a) Podrá realizar por si o mediante la contratación de terceras personas 

el diseño, Construcción, reforma, reparación y mantenimiento de edificios residenciales y no residenciales b) Todas clase de 

estudios, proyección dirección y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado, como obra viales, 

mejoras, pavimentación de calles y rutas c) Elaboración de hormigón d) construcción y ventas de edificios por el régimen de 

propiedad horizontal., la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, etc. d) Venta de materiales e insumos para la 

construcción. CAPITAL SOCIAL. El Capital Social es de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), representando por igual cantidad 

de acciones ordinarias nominativas no endosables correspondientes a 200 acciones de $ 1000 (pesos mil) valor nominal cada una y 

con derecho a un voto por acción. DOMICILIO: Calle Belgrano Nº480 de la ciudad de Charata - Provincia del Chaco. PLAZO: 

tendrá un plazo de duración de 99 años a partir de su inscripción en el registro público.- ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: 

Administrador Titular y Representante Legal: Melchor Francisco Emmanuel mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

N° 27.630.850, de estado civil soltero, profesión Arquitecto, domiciliado en calle Av. Belgrano Nº 486, de la ciudad de Charata, 

Administrador Suplente: Sr. Vega Placido Damián, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 34.289.031, de estado 

civil soltero, de profesión constructor, domiciliada en calle Agustín Garzón N° 5743 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

constituyendo domicilio especial en la jurisdicción en calle Belgrano 480 de la ciudad de Charata - provincia del chaco CIERRE DE 

EJERCICIO: el 31 de Diciembre de cada año.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre      
A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 

R N°:199.538                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

FIDEICOMISO EDIFICIO MONTEAGUDO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Cdor SILVIO F. VARRONE, en mi calidad de administrador fiduciario del FIDEICOMISO "EDIFICIO MONTEAGUDO" 

CONVOCA POR UN (1) DÍA EN EL BOLETÍN OFICIAL Y UN DIARIO DE CIRCULACIÓN LOCAL, conforme a las 

previsiones de la ley vigente y del contrato de Fidecomiso respectivo, a LOS SEÑORES FIDUCIANTES  de dicho emprendimiento 

inmobiliario a formal ASAMBLEA a realizarse en el Salón de la BOLSA DE COMERCIO DEL CHACO, sito en Frondizi N° 174 

Piso 3, ciudad, el día 05 de Agosto del año en curso a las 9,30 horas, a los fines de tratar el siguiente Orden del Dia:  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (2) Fiduciantes presentes para firmar el Acta de la reunión,  
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2. Informe de las actuaciones judiciales caratuladas: ""MARIN GASTON U. C/ GARCÍA LUCHELLI BENJAMIN Y 

VARRONE SILVIO F. S/ LIQUIDACIÓN DE FIDEICOMISO (ART. 1687 Y CONC. DEL CCCN)", EXPTE. N° 

4163/21, tramitados ante el Juzgado Civil y Comercial N° 10, ciudad,  

3. Deberes y responsabilidades de los Fiduciantes respecto del Fideicomiso EDIFICIO MONTEGUDO ( FEM) .-  

4. Estado de situación y continuidad del proyecto FEM,  

5. Honorarios adeudados al Administrador fiduciario y su equipo técnico. -   

Silvio F Vamone 
Administrador 

R N°:199.512                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL COMUNITARIA EL CAUDILLO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el dia 28 de Julio de 2023 a las 15 horas, en la sede social, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término  

3. Tratamiento de los ejercicios económicos vencidos al 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022 y 30/06/2023  

4. Elección de autoridades. 

Gervacio Juarez 

Presidente 

s/c                                                                                                                               E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL COMUNITARIA JUANA AZURDUY 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 27 de Julio de 2023 a las 15 horas, en la sede social, Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término  

3. Ratificar lo resuelto en la Asamblea de fecha 29/06/2022.  

4. Tratamiento de los ejercicios económicos vencidos al 30/06/2021, 30/06/2022 y 30/06/2093.-- 

Pedro Damian Palecino 

Presidente 

s/c                                                                                                                               E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL LOGRAR 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 10 de Julio de 2023 a las 10:00 horas en cumplimiento 

de las disposiciones estatutarias, en el domicilio sito en Av. SABIN N° 345 - RESISTENCIA Chaco, con el objeto de tratar el 

siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración y Aprobación de las MEMORIAS Y BALANCES N°10, N° 11, N° 12, N°13 y N° 14 cerrados al 30/06/2018, 

30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021 y 30/06/2022, respectivamente, y como así también los informes de los revisores de 

cuenta. 

2. Designación de dos asambleístas para firmar el acta. 

3. Consideración de la realización de la Asamblea fuera de término. 

4. Renovación de autoridades. 

Norma Elizabeth Risso Patrón      
Presidente 

R N°:199.483                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA FILADELFIA PENTECOSTAL 

Barranqueras - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Iglesia Filadelfia Pentecostal, sito en calle Fray Mamerto Esquiú 555, convoca a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 16 de Julio de 2023, a las 18 horas. Para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1. Lectura y Aprobación del Acta anterior. 

2. Elección de dos Asociados para firmar el Acta de la Asamblea, junto a Secretaria y Presidente. 

3. Consideración y aprobación del Balance General, Cuadro de Ingreso y Egreso, Memoria e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2022.     

(Firma Ilegible)  
R N°:199.485                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE BÁSQUETBOL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo Directivo de la Federación Chaqueña de Básquetbol del Chaco, Personería Jurídica Mat.515 Dto.220/66, de conformidad 

con normas estatutarias y legales vigente, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 

4 de Agosto de 2023 en Instituto del Deporte Chaqueño, Padre Cerqueira 215 de la cuidad de Resistencia, a partir de las 15.00 hs., 

para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el presidente y el 

secretario; 

2. Consideración de las Memoria y Balance General del período finalizado el 31/03/2022 e informe del Revisor de Cuentas 

de dichos ejercicios; 

Luego de transcurridos 30 minutos de la hora fijada para la asamblea se realizará la misma con el número de socios presentes. 
Gustavo Rath      

Presidente 
R N°:199.488                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DON ORIONE ATLETIC CLUB 

Barranqueras-Chaco  

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
A realizarse el día 23 de julio de 2023 a las 9Hs en la sede de la institución, Belgrano 1180 Barranqueras, de conformidad al estatuto. 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos socios presentes para firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretaria. 

2. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término de la Memoria y Balance del ejercicio terminado en 2022.  

3. Tratamiento de Memoria y Balance del ejercicio terminado en 2022.  

4. Actualización del costo de cuota social.  

5. Selección de comisión directiva y revisores de cuentas. 

Osvaldo Gabriel Nardoni Marta Graciela Acosta 
                                                                      Presidente                            Secretaria 
R N°:199.501                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB NÁUTICO BARRANQUERAS 

Barranqueras-Chaco 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria del CLUB NAUTICO BARRANQUERAS a celebrar el próximo día 04 de agosto de 

2023 en su sede ubicada Boca del Rio Negro - Barranqueras - Chaco a las 21 horas, y en segunda convocatoria a las 22:00 horas en 

el mismo lugar, con el siguiente Orden del día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2(dos) socios presentes para firmar el Acta de Asamblea, junto con el Presidente, Secretario y/o Tesorero. 

2. Informe de las causales de la convocatoria fuera de término. 

3. Consideración y aprobación de la Memoria, Cuadro de Recursos, Gastos y Balance General del Ejercicio N°46 (01/01/2022 

al 31/12/2022). 

Darío Gustavo Acuña      
Presidente 

R N°:199.505                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL MADRES CUIDADORAS DE LA CULTURA QOM 
Pampa del Indio- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ESTIMADAS SOCIAS: En Cumplimiento a lo resuelto por la comisión Directiva, se convoca a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, para el día viernes 19 de Julio del 2023, a las 15:00 hs. en la sede social, cuyo domicilio es Circ. III Sec.D Ch n° 48 

Pc n° 2 Pampa del Indio- Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DIA: 
1. Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables, cuadros y anexos, informe de Auditor y de la Comisión 

Revisora de cuentas, por los ejercicios finalizados el 30/06/2021, 30/06/2022 y 30/06/2023. 

2. Elección de todos los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de cuentas. 

3. Designación de dos socios para firmar el acta de la presente asamblea junto al presidente y secretario. 

Lorena Griselda García     Aureliana González 
                                                                             Secretaria                            Presidente 
R N°:199.507                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CAUPOLICÁN 

Quitilipi- Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Club Social y Deportivo Caupolicán convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día viernes 28 de 

julio del 2023, en la sede de la Institución, sito en calle Tucumán Esq. Santa Cruz de la ciudad de Quitilipi, a partir de las 19:00 

horas, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 socios asambleístas para suscribir el acta.  

2. Consideración y Aprobación de las Memorias, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre del 2022. Transcurrido la tolerancia estatutaria para la asamblea, se realizará la misma 

con el número de socios presentes. 

Prof. Candela Reche           Dr. Antonio Cesar Aguirre 
                                                                     Secretaria                                    Presidente 
R N°:199.514                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR POPULAR 

 CELMIRA GONCEVAT DE CABRAL 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Amigos de la Biblioteca Escolar Popular "Celmira Goncevat de Cabral" CUIT 30-68605212-1 convoca a sus 

asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 12 de julio de 2023 en Brown N°1701- primer piso, Resistencia, a las 17:30 

horas a efectos de considerar este 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios para refrendar el acta. 

2. Lectura del acta anterior. 

3. Lectura y consideración de memoria y balance del ejercicio contable 2022 y motivo de tratamiento fuera de término. 

Miguel Robledo       
Presidente 

R N°:199.516                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 26 DE MARGARITA BELÉN 
Margarita Belén-Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Srs. Socios: Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley Provincial N° 3565 de Consorcios Camineros, su reglamentación y el Estatuto 

de nuestra Institución CONVOCAMOS a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria a efectuarse el día Viernes 28 de 

Julio de 2023 a las -19:00 horas en las instalaciones de nuestra sede cita en calle Juan D. Perón 370 de la localidad-de Margarita 

Belén, en la que se considerara el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (02) Asociados para que junto al Presidente y Secretario, firmen el acta de la asamblea. 

2. Informe sobre los motivos por los cuales la presente asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. 

3. Lectura, análisis, ratificación o rectificación de la Memoria, Estados Contables, Informe de auditoría, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas e inventario correspondiente al ejercicio N° 32 comprendido entre el 01 abril de 2022 al 31 

marzo de 2023 

4. Informe del Estado de Movimiento de fondos a la Fecha 

5. Tratamiento de altas, bajas y cambio de categorías de socios. 

6. Tratamiento y fijación de la cuota social para las distintas categorías y para ingreso. 

7. Elección de tres (3) socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos para la renovación de autoridades 

de la Comisión Directiva. – (pueden ser de la Comisión Directiva) 

8. Elección de Socios para cubrir la renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de. Cuenta. - 

9. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria, para ocupar la Vocalía Titular 31.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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10. Proclamación de la nueva Conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. Aceptación y Ratificación de 

Cargos. - (firma Planilla) - 

11. Palabras finales a cargo del Presidente a cargo de la institución, Sr. Roberto Stella. - 

Sixto Rubén Caballero           Roberto Raúl Stella  
                                                                           Secretario                               Presidente 
R N°:199.527                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACION CHAQUEÑA DE FUTBOL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
A los señores Asociados De la ASOCIACION "FEDERACION CHAQUEÑA DE FUTBOL". Por la presente convocamos a los 

Señores Asociados del "FEDERACION CHAQUEÑA DE FUTBOL", a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el, día 21 de 

julio de 20235a las 20 hs., en la sede social de la Liga en Brown 225 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, a los efectos de considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea General Ordinaria. 

2. Explicaciones acerca de por qué la Asamblea se realiza fuera de término. 

3. Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta. 

4. Consideración de Memoria anual, Inventario, Balance General y demás Cuadros anexos correspondientes al ejercicio 

cerrado el 30 de Septiembre de 2017, 30 de Septiembre de 2018, 30 de Septiembre de 2019, 30 de Septiembre de 2020, 30 

de Septiembre de 2021 y 30 de Septiembre de 2022. 

5. Incorporación del del Vocal de la Liga Cultural Las Palmas debido a la intervención y posterior regularización Jurídica de 

dicha Liga. 

6. Informe sobre situación institucional a la fecha de la realización de la Asamblea. Se aprueba por unanimidad 

Augusto Rudaz           Sergio A. Cardozo  
                                                                           Secretario                         Presidente 
R N°:199.542                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL RESISTENCIA SOLIDARIA-RESOL  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 18 de 

julio del 2023, a las 18hs. en su sede social sito en Fortín Tapenagá 165 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a las 20hs. 

A efectos de considerar los lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios presentes para firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2. Tratamiento de la memoria y balance del ejercicio cerrado el 30 de junio 2022 

Florencia Suarez           Yanina Alicia Suarez 
                                                                           Secretaria                           Presidente 
R N°:199.543                                                                                                                                                    E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL KIOSQUEROS UNIDOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
La Comisión Directiva de la Asociación Civil Kiosqueros Unidos del Chaco, sito en calle Av. 9 de Julio N° 3.415 de la ciudad de 

Resistencia, convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 04 de julio del 2023, a las 09:00 horas. Para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Consideración y aprobación de los Balances Generales, cuadro de Ingresos y Egresos, Memoria e informe de la comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes al último ejercicio. 

3. Renovación de la Comisión directiva por término de mandato. 

Mariana Beatriz Fleytas  
(sin especificar) 

R N°:199.484                                                                                                                                                    E:07/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLINICA LAS BREÑAS S.R.L. 
Las Breñas-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los señores socios a la Asamblea General Extraordinaria, a 

celebrarse en su sede social sita en Calle 25 de Mayo 1635 de la Ciudad de Las Breñas, Provincia de Chaco, el día 1° de Septiembre 

de 2023 a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 21:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DIA: 
1. Designación de accionistas para firmar el acta correspondiente. - 

2. Consideración para su tratamiento de la ampliación del plazo de duración de la sociedad, por vencimiento del mismo 

(Reconducción). – 

Dr. Mario A. Demichelis 
Director Médico   

R N°:199.377                                                                                                                                                E:30/06 V:10/07/2023  
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

INMOBILIARIO NECOCHEA II 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los: Fiduciantes del FIDEICOMISO INMOBILIARIO "NECOCHEA II" para el viernes 

11 de agosto de 2023, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, en Necochea 635, Resistencia, 

para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos beneficiarios para firmar el acta. 

2. Ratificación de acta de asamblea celebrada el 26 de junio de 2023, el 05 de septiembre de 2023 y el 3 de marzo de 2023. 

3. Rendición de ingresos y egresos del Fideicomiso al 31 de julio de 2023. 

4. Descripción de tareas realizadas a la fecha. Informe de avance de obra. Propuesta de los próximos pasos para avance de 

obra y presupuesto. 

5. Avance de plan de acción a adoptar para casos de beneficiarios con deuda vencida. 

6. Votación para conformación de pre consorcio. 

7. Consideración de los honorarios del fiduciario. 

8. Otros temas de interés. 

Declaramos que el fideicomiso no se halla comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. 
Nota: Se recuerda a los beneficiarios que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a las asambleas, 

con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al Art. 238 de la Ley 19550. 
Fabian Castellari 

Administrador Fiduciario  
R N°:199.343                                                                                                                                                 E:30/06 V:10/07/2023 
 
 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

LICITACION PÚBLICA Nº 130/2023 

OBJETO: Adquisición de cuatrocientas mil (400.000) unidades de leche entera en polvo fortificada con Hierro, Zinc, y Vitamina 

C, destinadas a cubrir la demanda por un período aproximado de tres (3) meses, en el marco del “Programa de Asistencia Alimentaria 

del Programa Materno Infantil”.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setecientos noventa y dos millones ($ 792.000.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 14 de Julio de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 14/7/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 7/07/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 131/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos, de uso en especialidad oncológico para la paciente, Dalma Romina Valor, D.N.I. 

40.175.351, con diagnóstico de cáncer de mama, con tratamiento en el Hospital Dr. Julio C. Perrando, dependiente del Ministerio 

de Salud Pública.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos once millones novecientos ochenta y ocho mil seiscientos veintitrés con veintidós centavos ($ 

11.988.623,22).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 14 de Julio de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 14/7/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 7/07/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                 E:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 507/23 
OBJETO DEL LLAMADO: compra de cartuchos de tinta originales, según se detalla, para ser utilizados por las distintas áreas de 

este Organismo. - 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del LP.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 17-07-2023 hasta la hora 08:30.- 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 17-07-2023 a las 09:00 

horas. - 
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.996.000.-VALOR DEL PLIEGO: $ 2.996.- 

Emanuel A Ortega 
A/c- Dpto.  Compras y Contrataciones 

I.P.D.U.V. 
s/c                                                                                                                                                    E:07/07 V:12/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 248/2023 

Expediente N° 9837/23 Resolución de Directorio N° 3245/2023 
OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de traslado e instalación de equipos de aire acondicionados de Edificio Av. San Martín 264 

hacía Edificio Salta 360, Edificio Av. 9 de Julio 288 y Edificio Av. Lavalle 188 Ciudad. - 
CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av. 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 
FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA DE LOS SOBRES: 26/07/2023 HORA: 10.00 - Oficina de Compras y Suministros 

InSSSeP.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS ($2.600.000.-)  
PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 
A/C.  Dirección De Administración  

s/c                                                                                                                                                    E:05/07 V:14/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP  
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 249/2023 
Expediente N° 15672/23 Resolución de Directorio N° 3214/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de combustible: 4.000 litros diésel Premium en vales de 10 litros cada uno -numerado y 

10.700 litros nafta calidad Premium en vales de 10 litros cada uno - numerado. 
CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av. 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA DE LOS SOBRES: 26/07/2023 HORA: 11.00 - Oficina de Compras y Suministros 

InSSSeP.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 4.975.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 
A/C.  Dirección De Administración  

s/c                                                                                                                                                    E:05/07 V:14/07/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 507/23 

OBJETO DEL LLAMADO: compra de cartuchos de tinta originales, según se detalla, para ser utilizados por las distintas áreas de 

este Organismo.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 17-07-2023 hasta la hora 08:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 17-07-2023 a las 09:00 

horas.- 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto.Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a viernes 

de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.996.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.996.- 

Emanuel A. Ortega 

A/C Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                E:03/07 V:07/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  476/23 - EXPEDIENTE Nº 131/23 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO AÑO 2023. 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 
FECHA DE APERTURA: 26 DE JULIO DE 2023 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 
3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
4) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 
6) MONTO ESTIMADO: $ 4.500.000,00 (Pesos cuatro millones quinientos). 

C.P. Beatriz Noemi Blanco  

Jefa Dpto. Compras Y Suministros 

s/c                E:03/07 V:12/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA N2 3/2023 - DECRETO N2 1714/23 - EXPEDIENTES N2 37-2022-2507-AE 

OBJETO: Reparación de vehículo oficial Volkswagen Amarok AA-614-JF, especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.638.800. (PESOS UN MILLON SEICIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 

0/100)- 

APERTURA: El día 13 de julio de 2023, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

12 de julio a las 12hs. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=6u8bO35_6ORQ8-I7RnwvM1mBJlzR03L4xiAWSt_YQrmGScIFMH7bCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=LeM80fW-jyNTnD0poEH2hSgKM8Tx_g9RPXVdSewu9QiGScIFMH7bCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Isidro Jose Lorenzo  

Presidente 

s/c                                                                                                                           E:30/06 V:10/07/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  461/23 - EXPEDIENTE Nº 126/23 
OBJETO: SERVICIO DE CORRESPONDENCIA NACIONAL Y PROVINCIAL. 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 
FECHA DE APERTURA: 10 DE JULIO DE 2023 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 
3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
4) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 
6) MONTO ESTIMADO: $ 22.000.000,00 (Pesos ventidos millones). 

C.P. Beatriz Noemi Blanco - Jefa Dpto. Compras Y Suministros 

s/c                E:28/06 V:07/07/2023 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 009/2023 - RESOLUCIÓN N° 1802/2023.- 

OBJETO: Alquiler de un inmueble preferentemente con tres (3) oficinas y dos (2) baños, ubicado en altura aproximada en ruta 11 

Km del 1000 al 1010, deberá contar con 57 mts. de frente y 36000 m2 de superficie, destinado al resguardo de vehículos y moto-

vehículos que fueron retenidos por la Dirección General de Tránsito, en virtus de los operativos llevados a cabo por la misma, por 

el término de doce (12) meses, con opción a prórroga por parte del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.638.000.00 (Pesos, siete millones seiscientos treinta y ocho mil) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, siete mil seiscientos treinta y ocho ($7.638,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 18 de Julio de 2023, a las 10:00 horas 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 008/2023 - RESOLUCIÓN N° 1803/2023.- 

OBJETO: Alquiler de un inmueble, con cuatro (4) oficinas y dos (2) baños, preferentemente ubicado entre Av. Sarmiento y calle 

Mitre, destinado a la Dirección General de Infancia, dependiente de la Subsecretaría de inclusión Social, Mujer y Familia por el 

término de doce (12) meses, con opción a prórroga por parte del Municipio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.360.000.00 (Pesos, tres millones trescientos sesenta mil)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, tres mil trescientos sesenta ($3.360,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 18 de Julio de 2023, a las 10:00 horas 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 

horas. 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/2023 - RESOLUCIÓN N° 1818/2023.- 

OBJETO: Alquiler de un inmueble de dos (2) plantas: planta baja: con un (1) salón amplio y baño, planta alta: seis (6) oficinas con 

dos (2) baños, ubicado en inmediaciones de las calles Monteagudo, Irigoyen, Don Bosco y Av. Italia, destinado al archivo de la 

Dcción. de Rendición de Cuentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, por un período de doce (12) meses, con 

opción a prórroga por parte del Municipio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.920.000.00 (Pesos, un millón novecientos veinte mil)  

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=58ag6N4XrNX4IzNn7rExhe7BFuLVeA0zR30X-2rDD7VyZGWGrnjbCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=8z0zbkBiI_v7cZnPY3kahK8WWrDiwASzNVVBxIb-uMJyZGWGrnjbCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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VALOR DEL PLIEGO: Pesos, un mil novecientos veinte ($1.920,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 14 de Julio de 2023, a las 10:00 horas 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

Guillermo Cabaña 

A/C Dirección de Prensa 

s/c                E:05/07 V:07/05/2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I  
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